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1. PLANTEAMIENTO GENERAL  

 

En el presente informe se efectúa un análisis general acerca de 

determinadas cuestiones del régimen jurídico (características y efectos en el 

ámbito privado y público) del matrimonio civil y de la situación de unión 

estable no matrimonial constituida (con eficacia legal). La finalidad que se 

persigue es la de contrastar las posibles diferencias y similitudes y las ventajas 

o desventajas que se derivan, para las personas, de optar por una u otra vía en 

el momento de decidir el establecimiento de una comunidad de vida con 

carácter estable. 

En nuestro sistema matrimonial es posible contraer matrimonio en forma 

religiosa y en forma civil (art. 49 CC)1. En todo caso se ha de tener en cuenta 

                                                 
1
  Art. 49 CC: “Cualquier español podrá contraer matrimonio dentro o fuera de 

España:1º. Ante el Juez, Alcalde o funcionario señalado por este Código. 
2º.En la forma religiosa legalmente prevista. 
También podrá contraer matrimonio fuera de España con arreglo a la forma establecida 
por la ley del lugar de celebración” 
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que el régimen del matrimonio civil (es decir las reglas jurídicas que rigen la 

relación jurídica conyugal una vez establecida) se aplica a todo matrimonio, sea 

cual fuere la forma (civil o religiosa) que se haya escogido a la hora de 

celebrarlo. De manera que los requisitos de capacidad que deben cumplir las 

personas, y los efectos que se derivan del matrimonio (contenido de derechos y 

deberes) son los civiles, así como la competencia de los tribunales civiles para 

conocer de las situaciones de separación, divorcio o nulidad que se puedan 

plantear. 

En este trabajo se parte de que las personas que han de establecer una 

comunidad de vida ya a través del matrimonio o de la constitución de la unión 

estable de pareja son de vecindad civil catalana, o al menos una de ellas. De 

ahí que la normativa que se toma para el estudio, además de la legislación 

general que es de aplicación a todo el territorio, es principalmente la catalana, 

tanto la civil como la del ámbito del derecho público.  

 

La legislación civil y de materias de derecho privado se compone, 

básicamente: 

a)- De los preceptos del Código Civil español (CC) y la Ley y el 

Reglamento del Registro Civil (LRC, RRC), así como la Ley de enjuiciamiento 

civil (LEC), en lo que se refiere a la constitución, extinción y determinados 

efectos del matrimonio civil.  

b)- Para los efectos personales, patrimoniales y los derivados de las 

situaciones de crisis matrimonial, y para la relación paterno – filial el cuerpo 

legal de aplicación es el Código de Familia (Llei 9/1998, de 15 de juliol) (CF) y 

la Ley 14/2006, de 26 de mayo sobre técnicas de reproducción humana 

asistida. 

c)- La norma básica que regula las uniones no matrimoniales es la Llei 

d’unions estables de parella (Llei 10/1998, de 15 de juliol) (LUEP).  

d)- Por lo que afecta a los derechos en el ámbito de la sucesión hoy ha 

de contarse con la reciente Llei 10/2008, del Llibre Quart del Codi Civil de 

Cataluña (CCC) que deroga el actual Codi de Successions (CS) y entrará en 

vigor el día 1 de enero de 2009. 

e)- Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 

f)- Ley 29/1994 de 24 de noviembre de Arrendamientos urbanos, 
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Se ha de tener en cuenta que, en el momento legislativo actual, se está 

en fase de redacción el Libro II del Código Civil de Cataluña (Persona y 

Familia) en el que se refundirán Código de Familia y la Ley de Uniones 

estables de pareja. A los criterios que se están utilizando en los trabajos 

preparatorios del anteproyecto de ley  materia, también se hará referencia. 

 

Además de las normas que regulan las cuestiones de índole fiscal 

(estatales y autonómicas) y las pensiones de la seguridad social, entre otras: 

a)- Texto Refundido de la Ley de Seguridad Social (Real Decreto Ley 

1/1994, de 20 de junio; actualizado a 3 de enero 2008) 

  b)- Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 

Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

c)- Ley de Clases Pasivas del Estado (real Decreto Legislativo 670/1987, 

de 30 de abril, modificado por la Ley de presupuesto del estado, actualización a 

2008) 

d)- LIei 31/2002, de 30 de desembre, de mesures fiscals i 

administratives. 

e)- Llei 8/2006, de 5 de juliol, de mesures de conciliació de la vida 

personal, familiar i laboral del personal al servei de les Administracions 

públiques de Catalunya.  

f)- Ley 39/1999, de 5 de noviembre, de medidas para promover la 

conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras.  

g)- Ley 6/1985, de 1 de julio, orgánica del Poder Judicial 

h)- Llei 18/2003, de 4 de juliol, de suport a les famílies 

 

Desde la vertiente de las normas fundamentales, asimismo conviene 

tener en cuenta lo que se dispone en la Constitución (CE 1978) y en el Estatuto 

de Autonomía de Cataluña (2006). 

 

El texto constitucional (CE) reconoce en su art. 32 la garantía de la 

institución del matrimonio. Se dispone en éste: “1. El hombre y la mujer tienen 

derecho a contraer matrimonio con plena igualdad jurídica. 
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“2. La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capacidad para 

contraerlo, los derechos y deberes de los cónyuges, las causas de separación 

y disolución y sus efectos”. 

Derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio (ius connubi) que 

se ha interpretado por el legislador de forma amplia, como lo demuestran las 

recientes reformas en lo referente al derecho a contraer matrimonio 

(homosexual) y a la regulación del divorcio como causa de disolución. 

El art. 40.7 del Estatut d’Autonomia de Cataluña (EAC 2006) dispone 

que “Els poders públics han de promoure la igualtat de les diferents unions 

estables de parella, tenint en compte llurs característiques, amb independència 

de l’orientació sexual de llurs membres. La llei ha de regular aquestes unions i 

altres formes de convivència i llurs efectes”. De donde se sigue el mandato de 

legislar sobre el matrimonio y las uniones no matrimoniales. 

 

 A fin de proporcionar la mayor claridad posible, se diferenciará cada una 

de las grandes cuestiones que se plantean en esta materia, diversificando entre 

el matrimonio y la unión no matrimonial. Al final se agrega una tabla 

comparativa – resumen, entre ambas situaciones, por temas. 

 

 

2. CONSTITUCIÓN DE LA PAREJA 

 

Donde, sin dudad alguna, se aprecian más diferencias entre el 

matrimonio civil y la unión no matrimonial es en todo lo que afecta a la 

constitución de la relación jurídica conyugal o de la pareja estable.  

Se han de distinguir varias cuestiones: 

 

 2.1. Capacidad 

 

La capacidad para contraer matrimonio o para la constitución de la 

pareja estable es la aptitud que la ley requiere en la persona para asumir los 

efectos (contenido) que se derivan de la situación que se genera a partir de él y 

para que sea reconocida como tal. 
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Para el matrimonio estos requisitos de capacidad son los relativos a  

- La edad (arts. 46 1º y 75 CC): no pueden contraer matrimonio los 

menores de edad no emancipados, lo que implica que se ha de ser mayor de 

edad o estar emancipado (cf. arts. 159 CF y 323 CC). A partir de los catorce 

años (la edad de la pubertad biológica) se puede solicitar dispensa de edad 

para contraer matrimonio (art. 48 CC), cuya concesión, que siempre es judicial, 

permite la celebración válida del mismo. 

- La existencia o no de  vínculo matrimonial (art. 46 2º CC): Quien 

pretenda contraer matrimonio ha de estar libre de cualquier ligamen conyugal. 

No pueden contraer matrimonio (art. 46 2º CC) aquellas personas cuyo anterior 

matrimonio no se haya disuelto. El segundo matrimonio contraído estando 

subsistente el anterior vínculo es siempre nulo (art. 73, 2º CC), no hay 

convalidación posible y tampoco dispensa de ningún tipo.  

- La prohibición (impedimento) de contraer matrimonio, por razón de 

parentesco (art. 47 1º y 2º CC). No pueden contraer matrimonio entre sí los 

parientes en la línea recta por consanguinidad y adopción (art. 47 1º CC) y los 

colaterales por consanguinidad hasta el tercer grado (art. 47. 2º CC). Es 

posible la dispensa judicial del grado tercero entre colaterales (art. 48 CC), 

cuya concesión permite la celebración válida del mismo.  

- La prohibición (impedimento) de delito (art. 47 3º CC): Tampoco 

pueden contraer matrimonio entre sí los condenados como autores o cómplices 

de la muerte dolosa del cónyuge de cualquiera de ellos (art. 47 3º CC). El 

Ministro de Justicia puede dispensar, a instancia de parte, el impedimento de 

muerte dolosa del cónyuge anterior (art. 48 1. CC). 

 

En el caso de la unión no matrimonial los requisitos de capacidad que 

se exigen en el art. 1.1 LUEP (y art. 20 para la unión homosexual) son, en 

alguna medida, paralelos a los anteriores, en los que se inspiran, pero más 

rigurosos, en la media en que no existe la posibilidad de dispensa judicial.  

Para el establecimiento válido de la unión las personas han de: 

- Ser mayores de edad  

- No tener impedimento matrimonial: lo que supone la aplicación de las 

reglas anteriores. 
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Estos mismos requisitos de capacidad parece que se mantendrán en el 

Libro II del CCC, al que se añadirá el obstáculo (impedimento) de que no se 

conviva en pareja con una tercera persona. 

No tiene, por lo tanto, la consideración legal de unión no matrimonial la 

convivencia que se instaura entre personas que no reúnen los requisitos de 

capacidad. La unión, en estos casos, sólo podría establecerse cómo válida a 

partir del momento en que desaparece la causa de incapacidad (si es que 

puede desaparecer). Si cesa la causa, el período anterior de convivencia 

mientras existía el obstáculo se computa al efecto del plazo requerido para la 

constitución de la pareja (así en el caso de que no se haya extinguido aún la 

anterior unión porque esté pendiente la sentencia de divorcio, art. 1.2 LUEP). 

 

 2.2. Consentimiento y Forma 

  

El matrimonio, como negocio jurídico, es una estructura consensual  

(art. 45 CC) y formal (forma ad solemmenitatem) (arts. 51 a 58 y 59 CC). 

 Este consentimiento se forma mediante la concurrencia de las 

declaraciones de voluntad de los contrayentes sobre el contenido del mismo 

(arts. 1 CF y 66 a 68 CC) y ha de expresarse y formarse de manera libre, 

consciente y sin limitaciones (cf. arts. 45 2 y 73 CC).  

El contenido del consentimiento está prefijado, de manera imperativa, 

por la ley y se concreta en el conjunto de derechos y deberes entre los 

cónyuges que se definen en los arts. 1 CF y 66 a 68 CC (deber de respeto, 

fidelidad, ayuda mutua, socorro mutuo y actuar en interés de la familia). 

El matrimonio se ha de celebrar ante la autoridad competente por 

razón de la función y del territorio y ante dos testigos mayores de edad (arts. 51 

y 57 CC). El ritual de la celebración se describe en el art. 58 CC: lectura de los 

preceptos (arts. 66, 67 y 68 CC, cf. art 1. CF), pregunta a cada uno de los 

contrayentes si consienten en contraer matrimonio el uno con el otro y si 

efectivamente lo contraen en dicho acto, luego estos deben responder y si la 

contestación es afirmativa la autoridad ha de declarar que los mismos quedan 

unidos en matrimonio. 
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Por su parte, la unión no matrimonial se puede constituir de varias 

formas: 

 

A.- Otorgamiento de escritura pública notarial. Cuando se opte por 

esta forma, determinados efectos de la unión (art. 10 LUEP) no serán efectivos 

hasta que transcurran dos años desde su otorgamiento. Además, en caso de 

ruptura no se puede formalizar otra unión con persona diferente en escritura 

pública hasta que no se haya dejado sin efecto la escritura anterior (art. 17.1 

LUEP). 

Esta es la única forma de constitución de las parejas homosexuales (art. 

19 LUEP) y, a contrario que las parejas heterosexuales se produce, desde el 

otorgamiento de la escritura y de modo inmediato los efectos relativos a la 

función pública y los fiscales (arts. 27 y 31 LUEP). 

 

B.- Convivencia marital ininterrumpida durante un período, como 

mínimo de dos años. El plazo empieza a computar a partir del momento en 

que se cumplen los requisitos de capacidad, excepto el impedimento de vínculo 

anterior en el que el tiempo de convivencia transcurrido hasta el momento de 

obtener la disolución del matrimonio o la nulidad, sí se computa (art. 1.1 LUEP). 

En este supuesto no es necesario otorgar documento formal alguno. En 

verdad, la unión  de constituye automáticamente sin consentimiento expreso de 

los que la forman; pero la convivencia se habrá de probar. Para lo que se 

puede acudir a todos los medios de prueba admisibles en derecho (art. 299 

LEC), aunque para algunos efectos la ley puede exigir la aportación de 

determinados medios. 

 

C.- Existencia de descendencia común y convivencia. No es 

necesario el periodo de dos años de convivencia y la filiación puede ser tanto 

por naturaleza como por adopción. En todo caso es necesaria la convivencia, 

aunque no se requiere un periodo determinado (como sucede en el caso 

anterior) previo. La concurrencia de los dos requisitos (descendencia común y 

convivencia) produce, de modo automático la constitución de la unión. 
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El hecho de que dos personas tengan descendencia común pero no 

convivan, a contrario, no produce en ningún caso, la constitución de una pareja 

no matrimonial. 

Estas tres modalidades de constitución también son las que se 

proyectan para el Libro II CCC (persona y familia). 

 

No son, en consecuencia, uniones no matrimoniales, ni pueden 

constituirse como tales, salvo que se elimine el obstáculo, las siguientes 

situaciones (que bien pueden calificarse como tertium genus de uniones no 

matrimoniales): 

- La convivencia entre personas en la que concurre alguna de las 

causas de incapacidad para constituir una unión no matrimonial, 

mientras persista. 

- La descendencia común de dos personas, sin convivencia, aunque la 

filiación esté determinada. 

 

En todo caso, según la Llei 18/2003, de 4 de juliol, de suport a les 

famílies, los destinatarios de las medidas que se puedan acordar para las 

familias, son, sin distinción, las matrimoniales y las uniones estables 

constituidas (art.2). 

  

 2.3. Pruebas y Registros 

  

Para la existencia jurídica del matrimonio basta que concurran los 

requisitos de capacidad, consentimiento y forma que requiere la ley. La 

inscripción en el Registro Civil no constituye, en ningún caso, la relación 

jurídica conyugal. El matrimonio produce efectos desde su celebración, 

cualquiera que haya sido la forma, civil o una de las religiosas admitidas.  

Para el pleno reconocimiento de los efectos y como medio privilegiado 

de prueba es necesario que el matrimonio se inscriba en el Registro Civil, de 

manera que el matrimonio no inscrito no perjudica los derechos adquiridos de 

buena fe por terceras personas (art. 61 CC).  

La autoridad competente ante la que se celebre el matrimonio civil ha de 

extender, inmediatamente después de celebrado, la inscripción del mismo (así 



Mª del Carmen Gete-Alonso y Calera 

10 

cuando se haga ante el Juez encargado del Registro Civil en el que se haya 

tramitado el expediente matrimonial) o el acta correspondiente, con su firma y 

la de los contrayentes y los testigos y las circunstancias que exige la ley (arts. 

62 1. CC y 73 LRC).  

Si el matrimonio se ha celebrado en las oficinas del propio Registro, 

como resultado del expediente previo, el acta del matrimonio será la propia 

inscripción, que se extenderá haciendo constar todas las circunstancias 

establecidas en la legislación registral (art. 255 RRC). 

La inscripción en el Registro Civil “Hace fe del acto de matrimonio y de la 

fecha, hora y lugar en que se contrae” (art. 69 LRC). El Registro Civil constituye 

la prueba de los hechos inscritos. Sólo en los casos de falta de inscripción o en 

los que no fuere posible certificar del asiento, se admitirán otros medios de 

prueba (arts. 2 LRC y 327 CC). La certificación registral es un medio 

privilegiado de prueba. 

 

 La existencia de la unión no matrimonial se establece con el 

cumplimiento de los requisitos indicados; tampoco es necesario, para su 

existencia que se inscriba en un Registro, es más no es posible, por el 

momento (mientras no se modifique la legislación registral) que consten en 

ningún Registro Civil. La Ley de Registro Civil (art. 1 LRC) sólo prevé la 

inscripción del matrimonio. 

No obstante lo indicado, la existencia de la unión no matrimonial se 

puede acreditar mediante la aportación de cualquiera de los medios de prueba 

admitidos en derecho (art. 229 LEC). Pero, para gozar de los beneficios que se 

reconocen en el ámbito de la función pública, si se trata de unión heterosexual, 

es necesario aportar acta de notoriedad de la convivencia. En cambio, para la 

pareja homosexual su existencia se acredita a través de la escritura pública, y 

todos los efectos se producen a partir de la misma (art. 21 LUEP). 

Por supuesto, uno de los medios de prueba más cómodos y habituales 

es la aportación de la escritura pública de constitución de la pareja y asimismo,  

la inscripción de la existencia de la pareja en un registro público municipal, o la 

inscripción (alta) en el censo municipal. Precisamente estos medios de prueba 

son los que, en ocasiones exigen algunas leyes para acreditar la existencia de 

la unión  (así para las pensiones de la seguridad social)  
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Los registros en los que se inscriben las uniones no matrimoniales son 

registros municipales de carácter administrativo y, no gozan de la publicidad 

que tiene el Registro Civil ni proporcionan fe pública. Se ha de tener en cuenta, 

además, que pueden existir tantos registros como municipios y, dado que no 

son de existencia obligatoria, no todos los municipios lo tienen (aunque sí 

existe en la mayor parte de poblaciones importantes). Dado su carácter y la 

manera en que se organizan, la inscripción de la constitución de una pareja en 

un registro municipal no garantiza que sea la única, cómo si sucede en la 

inscripción del matrimonio en el Registro Civil. Es posible, no sólo en la teoría 

sino en la realidad, que una persona pueda tener constituida más de una unión 

no matrimonial con diferentes personas, en distintos lugares (lo que no puede 

suceder nunca en el Registro Civil en el que se inscribe el matrimonio). 

 

 

3. RELACIONES PERSONALES 

 

En el caso del vínculo matrimonial se delimitan una serie de derechos / 

deberes que se pueden exigir entre sí los cónyuges, que son el contenido 

mínimo de la relación conyugal, desde la perspectiva legal. Se trata de los 

deberes de convivencia, respeto mutuo, fidelidad, actuar en interés de la familia 

y el de prestarse socorro mutuo (arts. 66, 67 y 68 CC y art. 1 CF). 

Bajo la expresión deber de socorro mutuo se incluye la obligación, 

mientras persiste el matrimonio, de alimentos, que es recíproca entre los 

cónyuges. Cuando se produce una crisis matrimonial desaparecen estos 

deberes y la obligación de alimentos sólo persiste en el caso de separación (no 

en el divorcio) cuando concurren los requisitos legales: estado de necesidad y 

patrimonio suficiente de la persona obligada (arts. 260 y 263 CF). 

El cónyuge es quien está legitimado para demandar judicialmente la 

incapacitación de su consorte y la declaración de prodigalidad (art. 757 LEC) y 

es el llamado en primer lugar para ejercer como tutor o curador de su consorte 

(art. 179. 1. a CF). 
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Para las uniones no matrimoniales no está previstos, ni tampoco 

enunciados cuales sean  los derechos / deberes personales entre los miembros 

de la pareja, pero se acostumbra a considerar que son los mismos que en el 

matrimonio, pues en verdad, salvo el deber de fidelidad (que es específico del 

matrimonio) los demás son una aplicación concreta de los deberes generales a 

guardar entre las personas. En todo caso, los convivientes pueden pactar 

cuestiones relativas a su relación personal (arts. 32 y 22 LUEP). En especial, la 

ley impone la obligación de alimentos  entre los miembros de las uniones 

estables (arts. 4 y 23 LUEP). 

Asimismo, la pareja no matrimonial está legitimada para demandar 

judicialmente la incapacitación de su pareja (art. 757 LEC). Sin embargo, en lo 

que se refiere a la declaración judicial de prodigalidad no se dice nada 

expresamente, de manera que la pareja no matrimonial no está legitimada para 

demandarla directamente. En caso de declaración de incapacitación de la 

pareja el conviviente es llamado como tutor en primer lugar (art. 179.1 a CF). 

 

El vínculo matrimonial y la situación de hecho matrimonial son causas de 

recusación y abstención de jueces y magistrados (art. 219 Ley 6/1985, de 1 de 

julio, orgánica del Poder Judicial). 

 

 

4. PACTOS PATRIMONIALES ENTRE LA PAREJA 

 

Quienes vayan a contraer matrimonio y los que ya estén casados 

pueden, en capitulaciones matrimoniales (art. 15 CF), pactar las relaciones 

económicas entre ellos, establecer el régimen económico matrimonial, hacer 

donaciones y todos los pactos y estipulaciones lícitos que consideren 

convenientes, incluidos los que se prevean en caso de una posible separación 

                                                 
2
 Article 3.1 LUEP. Regulació de la convivència “1. Els membres de la parella estable poden 

regular vàlidament, en forma verbal, per escrit privat o en document públic, les relacions 
personals i patrimonials derivades de la convivència i els drets i els deures respectius. També 
poden regular les compensacions econòmiques que convinguin per al cas de cessament de la 
convivència amb el mínim dels drets que regula aquest capítol, els quals són irrenunciables fins 
al moment en què són exigibles.” Idéntico a este precepto es el art. 22 LUEP para las parejas 
homosexuales. 
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o divorcio. Siempre se han de otorgar en escritura pública (es un documento 

formal). 

 

De manera parecida la ley (arts. 3 y 22 LUEP) permite a las parejas no 

matrimoniales pactar sus relaciones económicas, también las consecuencias 

económicas para el cese de la convivencia. Pero establece el límite de los 

derechos que la ley prevé como irrenunciables (pensiones, alimentos, 

fundamentalmente). 

 

 

5. RÉGIMEN DE BIENES 

 

En la relación jurídica conyugal - matrimonio – siempre ha de existir un 

régimen económico que es el que determina las relaciones patrimoniales  

esenciales entre los cónyuges (sus patrimonios) y entre éstos y las terceras 

personas que contraten con uno o ambos. El régimen queda en manos de la 

voluntad de las partes (autonomía de la voluntad) y se ejercita en  

capitulaciones matrimoniales que pueden otorgarse antes y durante el 

matrimonio; si no se ha pactado nada (arts. 10 y 37 CF), el régimen económico 

matrimonial de las personas que tienen vecindad civil catalana es el legal de 

separación de bienes que comporta la independencia y autonomía patrimonial 

de los cónyuges3. 

La autonomía e independencia patrimonial de cada uno de los cónyuges 

se traduce en que pueden celebrar entre sí toda clase de contratos y 

transmitirse libremente por cualquier tipo de negocio jurídico. No obstante, en el 

caso de que alguien (un acreedor, por ejemplo) impugnara un acto jurídico, se 

invierte la carga de la prueba, en el sentido de que son los cónyuges quienes 

                                                 

3
 Article 3 CF. Contingut: “En el règim de separació de béns, cada cònjuge té la propietat, el 

gaudi, l'administració i la lliure disposició de tots els seus béns, dins els límits establerts per la 
llei” 
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han de demostrar que la transmisión que se efectuó fue onerosa (art. 11 CF)4 

(es la denominada presunción de gratuidad frente a los acreedores). 

Es de interés destacar la regla especial para el caso de que uno de los 

cónyuges sea declarado insolvente (en situación de concurso de acreedores) y 

no esté separado de hecho o judicialmente. La Ley concursal 22/2003, de 9 de 

julio, presume, cuando el régimen de bienes es el de separación, salvo que se 

logre probar en contrario, que la persona declarada en concurso donó a su 

cónyuge la contraprestación satisfecha por éste para la adquisición de bienes a 

título oneroso cuando la contraprestación proceda del patrimonio del 

concursado. Si no se puede probar de donde procede la contraprestación se 

presume, salvo prueba en contrario, que la mitad de ella fue donada por la 

persona concursada a su cónyuge, siempre que la adquisición de los bienes se 

hubiere efectuado en el año anterior a la declaración del concurso (art. 78.1). 

Es la denominada “presunción municiona de la quiebra”. Análoga presunción 

de donación se prevé en la legislación civil (art. 12 CF)5, en la que se inspiró la 

norma concursal. 

 

Para las uniones no matrimoniales no existe previsión acerca de un 

régimen de bienes, de modo que se aplican, a las relaciones económicas, las 

reglas generales del derecho patrimonial (obligaciones y contratos). Es decir, 

no se reconoce una relación económica de la unión como un todo. Las 

relaciones económicas comunes que acostumbran a producirse en las parejas 

no matrimoniales se realizan de manera singular y no global, así porque 

adquieren ambos bienes conjuntamente (comunidad ordinaria o pro indiviso), o 

porque se les atribuyen bienes conjuntamente o porque deciden abrir cuentas 

                                                 
4
 Article 11 CF Llibertat de contractació : “Els cònjuges es poden transmetre béns i drets per 

qualsevol títol i dur a terme entre ells tot tipus de negocis jurídics. En cas d'impugnació judicial, 
els correspon la prova del caràcter onerós de la transmissió. “ 

5
 Article 12 CF. Presumpció de donació “En cas de fallida o concurs de creditors d'un dels 

cònjuges, els béns adquirits per l'altre a títol onerós durant l'any anterior a la declaració o des 
de la data de la retroacció s'han de presumir donats pel primer, llevat que s'acrediti que, en el 
moment de l'adquisició, el matrimoni estava separat judicialment o de fet o que l'adquirent 
disposava d'ingressos o recursos suficients per a efectuar-la”. 
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bancarias indistintas o conjuntas. Estas situaciones, como se ha dicho, se rigen 

por las reglas ordinarias. 

De todas formas esta diferencia, al menos en lo que se refiere a los 

casos en que el régimen de bienes legal sea el catalán, no tiene especial 

trascendencia dada la independencia que comporta el régimen de separación 

de bienes. Puede tener más importancia cuando el régimen de bienes a aplicar, 

de haber contraído matrimonio la pareja, habría sido el de la sociedad legal de 

gananciales6. Con todo se ha de recordar que la pareja siempre tiene a mano 

el pacto para regular las distintas situaciones que puedan producirse. 

Donde sí que se aprecian distinciones es respecto de la denominada 

presunción de gratuidad frente a los acreedores de las transmisiones y actos 

que efectúan entre sí las personas unidas en pareja, y con referencia a la 

presunción muciana de la quiebra. Ni una ni otra se pueden aplicar la las 

uniones no matrimoniales porque, de momento, son exclusivas del matrimonio. 

La valoración, en este caso concreto es que es de peor condición la persona 

casada, frente a los acreedores, que la unida en pareja estable. Esta 

diferenciación, por el momento se mantiene en los trabajos preparatorios del 

anteproyecto de Ley del Libro II del Código Civil de Cataluña. 

 

Una forma de contratar característica del derecho de Cataluña es la 

compraventa con pacto de supervivencia (arts. 44 a 47 CF) que permite a 

los cónyuges conjuntamente  y por mitad, pactar, en el mismo título de 

adquisición (la compraventa) que cuando se produzca la muerte de cualquiera 

de ellos, el superviviente adquiera automáticamente la propiedad del fallecido, 

                                                 
6
 En el régimen de gananciales “se hacen comunes para los cónyuges, las ganancias o 

obtenidos indistintamente por cualquiera de ellos, que les serán atribuidos por mitad al 
disolverse” (art. 1344 CC). Este es el régimen legal supletorio que se aplica a quienes tienen la 
vecindad civil castellana (común) en el momento de contraer matrimonio. Debe llamarse la 
atención acerca de un dato de interés: como la vecindad civil se puede modificar es muy 
posible, y el supuesto es habitual en Cataluña, que personas que tengan vecindad civil 
catalana, sin embargo esten sometidas a este régimen de bienes. Esto sucede en los casos en 
que cuando se contrajo matrimonio no se tenía, aún, la vecindad civil catalana y luego, por el 
transcurso del tiempo se obtiene. 
 Conviene resaltar que existe una cierta creencia bastante extendida acerca de que a 
las parejas no matrimoniales debería aplicárseles el régimen de bienes que les hubiera 
correspondido en el momento en que se establecen. Afirmación que no es exacta del todo por 
la diversidad de situaciones que existen. Debe recordarse que, desafortunadamente no todas 
las Comunidades Autónomas tienen leyes que regulan la situación de las parejas no 
matrimoniales. 
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sin que el bien se integre en la herencia. Este pacto, hoy en día, no se 

reconoce a la pareja estable, pero la jurisprudencia sí que lo ha extendido y 

siguiendo este criterio así se propone en el borrador del Libro II del Código Civil 

de Cataluña.  

 

  

6. CONTRIBUCIÓN A LAS CARGAS Y VIVIENDA FAMILIAR 

 

La regulación que existe respecto de estas cuestiones en términos 

generales es, prácticamente la misma para el matrimonio que para las uniones 

no matrimoniales. 

 

Conviene distinguir dos aspectos: 

 

6.1. Contribución a los gastos y responsabilidad frente a terceros 

  

Los cónyuges están obligados a contribuir a los gastos familiares7 con la 

aportación propia al trabajo doméstico, con su colaboración personal o 

profesional no retribuida o retribuida insuficientemente (en la empresa o 

                                                 
7
 Article 4 CF. Despeses familiars 1. Tenen la consideració de despeses familiars les 

necessàries per al manteniment de la família, amb adequació als usos i al nivell de 
vida familiar, i en especial: a) Les originades en concepte d'aliments en el seu sentit 
més ampli, d'acord amb la definició que en fa aquest Codi. b) Les d'adquisició i 
millora, si és de titularitat conjunta, dels habitatges o d'altres béns d'ús de la família i, 
en tots els casos, les despeses de conservació. Les derivades de l'adquisició, de 
pagament de millores i de préstecs concedits amb la finalitat d'adquirir o fer millores 
a l'habitatge familiar o a d'altres béns d'ús de la família únicament tenen la 
consideració de despeses familiars, en la part que correspongui al valor del seu ús, 
si es tracta de béns de titularitat d'un dels cònjuges en el règim de separació de 
béns o si es tracta de béns privatius en els altres règims econòmics matrimonials. En 
tots els casos també són despeses familiars les de conservació. c) Les atencions de 
previsió, mèdiques i sanitàries.  

2. També és considerada despesa familiar l'originada pels aliments en el sentit més 
ampli, dels fills no comuns que convisquin amb el marit i la muller, i les despeses 
originades pels altres parents que hi convisquin, llevat, en ambdós casos, que no ho 
necessitin.  

3. No tenen la consideració de despeses familiars les derivades de la gestió i la 
defensa dels béns privatius, excepte les que tenen connexió directa amb el 
manteniment familiar. Tampoc no tenen la consideració de despeses familiars les 
que responen a l'interès exclusiu d'un dels cònjuges. “ 
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profesión del otro cónyuge), con los recursos de su actividad o de sus bienes, 

en proporción a sus ingresos, y si éstos no son suficientes en proporción a sus 

patrimonios (art. 5 CF). 

 Frente a terceros los cónyuges responden solidariamente de las 

obligaciones contraídas por razón de los gastos familiares (art. 8 CF). 

 

 El régimen es idéntico para las uniones no matrimoniales, las 

heterosexuales (arts. 3.2 y 4 LUEP) y homosexuales (arts. 22.2 y 23 LUEP). 

 

6.2. Vivienda familiar 

 

 Se ha de distinguir, respecto de la vivienda, varias situaciones 

atendiendo al derecho que tienen los cónyuges o miembros de la pareja sobre 

la misma. Éste puede ser en propiedad, ya de los que componen la pareja 

(generalmente será un pro indiviso) ya de uno sólo de ellos. O puede que se 

trate de una vivienda en arrendamiento. 

 

 Los problemas jurídicos se manifiestan, cuando se trata de vivienda en 

propiedad, en los casos en que el cónyuge propietario exclusivo decide vender 

o hipotecar la vivienda. El carácter familiar de ésta implica, legalmente, 

limitaciones al poder de disposición, lo que se garantiza, además, por el dato 

de que se obliga a que, cuando la vivienda adquirida se destine a domicilio 

familiar, deba constar éste en la inscripción de la misma en el Registro de la 

Propiedad. Otros problemas son los que derivan de las situaciones de ruptura 

de la pareja y de la asignación del uso de la misma. 

 

El cónyuge titular (propietario) no puede disponer ni gravar la vivienda 

familiar y muebles de uso ordinario (ajuar) sin el consentimiento del otro o 
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autorización judicial (que se concede cuando existe causa justa y es en interés 

de la familia) (art. 9 CF)8.  

La enajenación de la vivienda efectuada sin el consentimiento o 

autorización judicial legitima al otro cónyuge para impugnar el contrato; no 

obstante, no procede si el adquirente es tercero de buena fe. 

En el caso de separación judicial, divorcio o nulidad del matrimonio no es 

necesario el consentimiento ni autorización judicial, excepto cuando se haya 

atribuido el uso de la vivienda al cónyuge no titular o a los hijos. 

 

 Idéntico régimen al explicado es el que se prevé para el régimen de la 

vivienda familiar de las uniones estables heterosexuales (art. 11 LUEP)9 y 

homosexuales (art. 28 LUEP)10. 

                                                 
8
 Article 9 CF. Disposició de l'habitatge familiar “1. Amb independència de quin sigui 

el règim econòmic matrimonial aplicable, el cònjuge titular, sense el consentiment de 
l'altre, no pot dur a terme cap acte d'alienació, gravamen o, en general, de disposició 
del seu dret en l'habitatge familiar o en els mobles d'ús ordinari que en comprometi 
l'ús, encara que es refereixi a quotes indivises. Aquest consentiment no es pot 
excloure per pacte ni atorgar-se amb caràcter general. Si manca el consentiment, el 
jutge o jutgessa pot autoritzar l'acte, atès l'interès de la família o si hi concorre una 
altra causa justa.  

2. L'acte efectuat sense el consentiment o l'autorització que estableix l'apartat 1 és 
anul·lable, a instància de l'altre cònjuge o dels seus fills menors, si conviuen en 
l'habitatge, dins el termini de quatre anys des que en tinguin coneixement o des de 
la seva inscripció en el Registre de la Propietat.  

3. No és procedent l'anul·lació quan l'adquirent actua de bona fe i a títol onerós, si, a 
més, el titular ha manifestat que l'immoble no tenia la condició d'habitatge familiar, 
encara que sigui manifestació inexacta. Tanmateix, el cònjuge que n'ha disposat 
respon dels perjudicis que hagi pogut causar, d'acord amb la legislació aplicable.  

4. En els casos de separació judicial, de nul·litat o de divorci, no cal el consentiment 
de l'altre cònjuge ni l'autorització judicial per a disposar lliurement del que havia estat 
habitatge familiar, tret del cas en què el cònjuge no titular o els fills tinguin dret a l'ús 
de l'esmentat habitatge, llevat que la disposició es faci respectant aquest dret” 

 

  

9
Article 11 LUEP. Disposició de l'habitatge comú :  

“1. El convivent titular de l'habitatge comú o dels mobles d'ús ordinari no en pot portar a terme 
cap acte d'alienació, de gravamen o, en general, de disposició del seu dret que en comprometi 
l'ús sense el consentiment de l'altre o, si hi manca, de l'autorització judicial.  

2.L'acte efectuat sense consentiment o sense l'autorització prescrita per l'apartat 1 és anul·lable 
a instància de l'altre convivent en el termini de quatre anys des que en tingui coneixement o des 
que s'inscrigui en el Registre de la Propietat.  

3. No és procedent l’anul·lació permesa per l'apartat 2 quan l'adquirent actua de bona fe i a títol 
onerós si, a més, el titular ha manifestat que l'immoble no tenia la condició d'habitatge comú, 
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 En lo que se refiere al arrendamiento de una vivienda,  el art. 16 de la 

Ley 29/1994 (de 24 de noviembre) de Arrendamientos Urbanos prevé que a la 

muerte del arrendatario puede subrogarse en el contrato el cónyuge, siempre 

que conviviera con él en el momento del fallecimiento, y la persona que 

conviviera con el arrendatario durante, al menos dos años anteriores al tiempo 

del fallecimiento, salvo que hubieran tenido descendencia en común, en cuyo 

caso bastará la mera convivencia (arts. 18.3 y 33 c LUEP). A tenor de la ley 

arrendaticia no se exige la constitución formal de la pareja, basta la convivencia 

(con todo se ha de tener en cuenta que el transcurso de los dos años ya 

constituye a la pareja). 

 

  

7. EXTINCIÓN: SUPUESTOS Y EFECTOS 

 

Paralelamente a lo que sucede en la constitución, las causas que dan 

lugar a la extinción de la relación conyugal / de pareja son distintas; aunque 

alguno de los efectos sean análogos (que no siempre equivalentes). 

 

 

 

                                                                                                                                               
encara que sigui manifestació inexacta. Tanmateix, el qui n'ha disposat respon dels perjudicis 
que causi, d'acord amb la legislació aplicable.” 

 

10
 Article 28 LUEP. Disposició de l'habitatge comú :   

“1. El convivent titular de l'habitatge comú o dels mobles d'ús ordinari no en pot portar a terme 
cap acte d'alienació, de gravamen o, en general, de disposició del seu dret que en comprometi 
l'ús sense el consentiment de l'altre o, si hi manca, de l'autorització judicial.  

2. L'acte efectuat sense consentiment o sense l'autorització prescrita per l'apartat 1 és 
anul·lable a instància de l'altre convivent en el termini de quatre anys des que en tingui 
coneixement o des que s'inscrigui en el Registre de la Propietat.  

3. No és procedent l’anul·lació permesa per l'apartat 2 quan l'adquirent actua de bona fe i a títol 
onerós si, a més, el titular ha manifestat que l'immoble no tenia la condició d'habitatge comú, 
encara que sigui manifestació inexacta. Tanmateix, el qui n'ha disposat respon dels perjudicis 
que causi, d'acord amb la legislació aplicable”. 
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7.1. Causas de extinción 

 

El matrimonio sólo se disuelve por la muerte, la declaración de 

fallecimiento y el divorcio (art. 85 CC).  

Es necesaria sentencia firme de divorcio para la disolución del vínculo.  

En el caso de que el matrimonio sea nulo, también debe declararse la 

nulidad (que nunca ha habido matrimonio) mediante sentencia judicial firme 

(art. 73 CC). 

La declaración de fallecimiento exige que se constate judicialmente y 

sólo procede en los casos que prevé la ley11 

 

                                                 
11

 Las situaciones en las que procede la declaración de fallecimiento se pueden agrupar en:  
 1º. Supuestos de incomunicación de la persona. Son los casos en que, después de la 

desaparición, se ha prolongado en el tiempo la ausencia de noticias: a)- Transcurso de diez 
años desde las últimas noticias habidas o desde la desaparición (art. 193 1º CC) y b)- Pasados 
cinco años desde las últimas noticias, o desde la desaparición si al terminar dicho plazo 
hubiere cumplido el ausente setenta y cinco años (art. 193 2º CC) 

 2º. Supuestos en los que existe un peligro general para la vida. Se trata de aquellos 
casos en que existe objetivamente un riesgo de pérdida de la vida. Se comprenden: a)- Los 
desaparecidos en operaciones de campaña que pertenezcan a un contingente armado o que 
se unen a él en calidad de funcionarios auxiliares voluntarios o en funciones informativas y que 
hayan tomado parte en dichas operaciones, cuando hayan trascurrido dos años contados 
desde la fecha del tratado de paz, y en caso de no haberse concertado desde la declaración 
oficial del fin de la guerra (art. 194 1º CC); b)- Los que se encuentren a bordo de una nave 
naufragada o desaparecidos por inmersión en el mar si hubieren transcurrido tres meses desde 
la comprobación del naufragio o de la desaparición sin haberse tenido noticias de ellos. (art. 
194 2º CC) y c)- Los que se encuentren a bordo de una aeronave siniestrada, si hubieren 
transcurrido tres meses desde la comprobación del siniestro, sin haberse tenido noticias de 
aquellos o, en caso de haberse encontrado restos humanos, no hubieren podido ser 
identificados (art. 194 3º CC). 

En el caso del naufragio se presume que ha sucedido cuando el buque no llega a su 
destino, o si careciendo de punto fijo de arribo, no retornase, luego que en cualquiera de los 
casos hayan transcurrido seis meses desde las últimas noticias recibidas o a falta de éstas, 
desde la fecha de salida de la nave del puerto inicial del viaje. 

En cuanto a las aeronaves se presume el siniestro si en viaje sobre mares, zonas 
desérticas o inhabitadas, transcurrieren seis meses contados desde las últimas noticias de las 
personas o de la aeronave y, en su defecto, desde la fecha de inicio del viaje. Si éste se hiciere 
por etapas el plazo se cuenta desde el punto de despegue del que se recibieron las últimas 
noticias. 

 3º. Supuestos de peligro concreto y directo para la vida. Aquí además del riesgo 
objetivo concurre otro más concreto. Procede la declaración de fallecimiento cumplido un año, 
contado de fecha a fecha, de un riesgo inminente de muerte por causa de violencia contra la 
vida, en que una persona se hubiese encontrado sin haberse tenido, con posterioridad a la 
violencia, noticias suyas. En caso de siniestro este plazo es de tres meses. (art. 193 3º CC). 

La violencia se presume si en una subversión de orden público o social hubiese 
desaparecido una persona sin volverse a tener noticias suyas durante el tiempo indicado 
siempre que hayan pasado seis meses desde la cesación de la subversión. 
    Se ha de tener en cuenta que las situaciones de desaparición pueden producirse de 
manera sucesiva pero que, legalmente, no es necesario que se soliciten una después de la 
otra. Así que puede solicitarse directamente la declaración de fallecimiento sin pasar por las 
anteriores y la de ausencia sin que se haya pedido ninguna defensa previa del desaparecido. 
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La unión no matrimonial se extingue (arts. 12 y 30 LUEP) por: 

- Mutuo acuerdo de las partes, sin más formalidad. Pero ha de cesar la 

convivencia. 

- Voluntad unilateral que se ha de notificar, fehacientemente (a través 

de una vía de la que quede constancia) a la otra parte. 

- Por la muerte. A diferencia del matrimonio no se dice nada acerca de 

la declaración de fallecimiento, aunque el efecto ha de ser el mismo 

de extinción de la pareja ya que la declaración judicial siempre 

comporta la fijación de una fecha de muerte de la persona y la 

concurrencia de otra causa (la de separación durante más de un 

año). 

- Por la separación de hecho durante más de un año 

- Por matrimonio de uno de los miembros con otra persona, o por 

matrimonio entre ambos. 

Si la unión se ha constituido mediante escritura pública están obligados 

éstos a dejarla sin efecto. No se puede constituir una nueva pareja hasta que 

hayan transcurrido seis meses contados a partir de la fecha del documento 

público en el que conste el cese de la pareja anterior (art. 17 LUEP). 

No es necesaria declaración judicial alguna. 

 

 

7.2. Efectos de la extinción 

 

En términos generales existe bastante proximidad entre los que se 

predican del matrimonio y los propios de la unión no matrimonial 

institucionalizada. Aunque persisten algunas diferencias notables, 

probablemente están llamadas desparecer cuando se redacte y apruebe el 

Libro II CCC (persona y familia). 

Haremos mención aquí de las reglas generales y de los efectos que se 

delimitan en la ley como irrenunciables (para las uniones no matrimoniales).  

 

Cuando el matrimonio se extinga por muerte, se ha de liquidar el 

régimen económico y demás relaciones patrimoniales que existían entre los 
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cónyuges y entran en juego las reglas del derecho de sucesiones (que se 

explican Infra). 

 

Si el matrimonio se disuelve por divorcio se ha de estar a la sentencia 

judicial en la que se declare. En todo caso, en aquella, además de la 

declaración de disolución del vínculo se han de decidir las cuestiones relativas 

a las relaciones personales y patrimoniales (liquidación del régimen de bienes)  

entre los cónyuges, las que afectan a la descendencia (hijos) comunes, así 

como a la vivienda familiar y a las pensiones que se puedan reclamar (son los 

que se describen en los arts. 76 a 86 CF).  

Cabe que estos asuntos se discutan y acuerden entre las partes en el 

denominado convenio regulador que se presenta en el proceso matrimonial. 

Éste ha de ser aprobado judicialmente (constituye el contenido de la 

sentencia). 

 

En este sentido pueden destacarse los derechos (del ex cónyuge): 

 

- A la compensación económica por razón de trabajo (art. 41 CF)12. Es 

un derecho de crédito para reclamar una determinada suma de 

dinero, que corresponde a aquel de los cónyuges que haya trabajado 

sin retribución o con una insuficiente, para la casa o para el otro 

cónyuge; cuando se ha producido desigualdad entre el patrimonio 

                                                 

12
 Article 41 CF. Compensació econòmica per raó de treball : 

“1. En els casos de separació judicial, divorci o nul·litat, el cònjuge que, sense retribució o amb 
una retribució insuficient, ha treballat per a la casa o per a l'altre cònjuge té dret a rebre 
d'aquest una compensació econòmica, en el cas que s'hagi generat, per aquest motiu, una 
situació de desigualtat entre el patrimoni de tots dos que impliqui un enriquiment injust.  

2. La compensació s'ha de satisfer en metàl·lic, llevat d'acord entre les parts o si l'autoritat 
judicial, per causa justificada, autoritza el pagament amb béns del cònjuge obligat. El pagament 
ha de tenir efecte en un termini màxim de tres anys, amb meritació d'interès legal des del 
reconeixement, cas en el qual pot acordar-se judicialment la constitució de garanties a favor del 
cònjuge creditor.  

3. El dret a aquesta compensació és compatible amb els altres drets de caràcter econòmic que 
corresponen al cònjuge beneficiat, i ha d'ésser tingut en compte per a la fixació d'aquests altres 
drets”. 
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propio y el del otro consorte que implica un enriquecimiento injusto de 

éste. Esta compensación es compatible con la siguiente (aunque se 

tiene en cuenta a los efectos del cálculo). 

 

- A la pensión compensatoria (art 84 CF)13: en el caso de que el 

cónyuge vea perjudicada su situación económica como consecuencia 

de la separación o el divorcio o nulidad (pero sólo para el cónyuge 

que sea de buena fe) tiene derecho a exigir esta pensión que puede 

tener duración marcada, en caso contrario es vitalicia y se puede 

modificar. Se pierde por nuevo matrimonio o convivencia pero no 

                                                 
13

 Article 84 CF. Pensió compensatòria  

“1. El cònjuge que, com a conseqüència del divorci o de la separació judicial, vegi més 
perjudicada la seva situació econòmica i, en el cas de nul.litat, només quant al cònjuge de bona 
fe, té dret a rebre de l'altre una pensió compensatòria que no excedeixi el nivell de vida de què 
gaudia durant el matrimoni, ni el que pugui mantenir el cònjuge obligat al pagament.  

2. Per a fixar la pensió compensatòria, l'autoritat judicial ha de tenir en compte:  

a).La situació econòmica resultant per als cònjuges com a conseqüència de la nul.litat, del 
divorci o de la separació judicial i les perspectives econòmiques previsibles per a un i altre.  

b).La durada de la convivència conjugal.  

c).L'edat i la salut d'ambdós cònjuges.  

d).Si és el cas, la compensació econòmica regulada per l'article 41..  

e).Qualsevol altra circumstància rellevant.  

3. La pensió compensatòria ha d'ésser disminuïda si qui la percep passa a millor fortuna o qui 
la paga passa a pitjor fortuna.  

4. A petició de part, la sentència pot establir les mesures pertinents per a garantir el pagament 
de la pensió i pot fixar els criteris objectius i automàtics d'actualització dinerària.” 
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necesariamente por la muerte del cónyuge deudor (pasa a los 

herederos) (art. 86 CF)14. 

No es una pensión alimenticia, es decir no depende de la valoración de 

las necesidades y recursos con los que cuente el cónyuge, sino que se basa en 

la pérdida del estatus que se tenía en la situación matrimonial. Precisamente 

por ello es renunciable. 

 

En el caso de nulidad del matrimonio los derechos que se asignan son 

los mismos que en el divorcio. 

 

El uso de la vivienda familiar  en los casos de separación matrimonial 

judicial, divorcio y nulidad se asigna según el acuerdo de los cónyuges y si no 

existe los criterios previstos toman como punto de referencia aquél de los 

cónyuges que tiene la posición más débil, y no el dato de que sea titular 

(propietario). Si existen hijos comunes, lo habitual es que se conceda el uso de 

la vivienda a éstos que compartirán con el progenitor (ex cónyuge) que tenga 

asignada la guarda; si no hay hijos se atribuye al cónyuge que tenga más 

necesidad (que no tiene porqué ser el propietario) (art. 83 CF)15. 

                                                 
14

 Article 86 CF. Extinció del dret: “1. El dret a la pensió compensatòria s'extingeix: 
a).Per millora de la situació econòmica del cònjuge creditor, que deixi de justificar-la 
o per empitjorament de la situació econòmica del cònjuge obligat al pagament que 
justifiqui l'extinció. b).Per matrimoni del cònjuge creditor o per convivència marital 
amb una altra persona. c).Per la defunció o per la declaració de mort del cònjuge 
creditor. d).Pel transcurs del termini pel qual es va establir.  

2. El dret a la pensió compensatòria no s'extingeix per mort del cònjuge obligat a 
prestar-la, per bé que els seus hereus poden demanar-ne la reducció o l'exoneració 
si la rendibilitat dels béns de l'herència no resulta suficient per a fer-ne el pagament”. 

 

  
15

 Article 83 CF. Ús de l'habitatge familiar “1. L'ús de l'habitatge familiar, amb el seu 
parament, s'atribueix en la forma convinguda pels cònjuges, llevat que aquesta 
resulti perjudicial per als fills, a criteri de l'autoritat judicial, que resol aquesta qüestió.  

2. Si manca acord o si aquest és rebutjat, a criteri del jutge o jutgessa, ateses les 
circumstàncies del cas, decideix, pel que fa a l'habitatge familiar, en els termes 
següents: a).Si hi ha fills, l'ús s'atribueix, preferentment, al cònjuge que en tingui 
atribuïda la guarda, mentre duri aquesta. Si la guarda dels fills es distribueix entre 
els cònjuges, resol l'autoritat judicial. b).Si no hi ha fills, se n'atribueix l'ús al cònjuge 
que en tingui més necessitat. L'atribució té lloc amb caràcter temporal, mentre duri la 
necessitat que l'ha motivada, sens perjudici de pròrroga, si és el cas.” 

3. El dret d'ús regulat en aquest article és inscriptible en el Registre de la Propietat”.  
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Cuando la vivienda fuere arrendada el art. 15.1 de la Ley 29/1994 (de 24 

de noviembre de Arrendamientos urbanos), dispone que el cónyuge que no 

fuere el titular del arrendamiento puede continuar en el uso de la vivienda 

familiar cuando se le atribuya en la sentencia de separación, nulidad o divorcio. 

 

En las uniones estables de pareja se prevén como derechos la 

compensación económica y la pensión periódica. 

 

- La compensación por razón de trabajo (arts. 1316 y 31.217 LUEP): es 

la misma que la que se regula para el matrimonio. 

 

- La pensión periódica (arts. 1418 y 31.3 LUEP): tiene siempre carácter 

alimenticio (a diferencia de la pensión compensatoria del 

matrimonio), por lo que sólo se puede exigir cuando se necesite para 

subsistir, cuando la unión haya minorado la posibilidad de obtener 

ingresos y si los hijos comunes han quedado a su cargo. 

 

No existe ninguna regla sobre la atribución de derechos de la vivienda 

familiar en el caso de ruptura de la unión no matrimonial, de ahí que, salvo en 

el caso de que existan hijos comunes en el que se acostumbra a otorgar el uso 

de aquella a la descendencia, y por extensión al progenitor al que se le asigne 

                                                 

16
 Article 13 LUEP. Compensació econòmica : “Quan la convivència cessa en vida dels dos 

convivents, aquell que, sense retribució o amb una retribució insuficient, hagi treballat per a la 
llar comuna o per a l'altre convivent, té dret a rebre'n una compensació econòmica en el cas 
que s'hagi generat per aquest motiu una situació de desigualtat entre el patrimoni dels dos que 
impliqui un enriquiment injust.” El art. 31.2. es idèntico. 

17
 Article 31 LUEP. Efectes de l'extinció de la unió, en vida dels convivents. “3. Qualsevol dels 

dos membres de la parella pot reclamar a l'altre una pensió alimentària periòdica, si la 
necessita per a atendre adequadament la seva sustentació, en el cas que la convivència hagi 
minvat la capacitat del sol.licitant d'obtenir ingressos”. (Unión homosexual) 
 
18

 Article 14 LUEP. Pensió periòdica:” En cessar la convivència, qualsevol dels 
membres de la parella pot reclamar de l'altre una pensió alimentària periòdica, si la 
necessita per a atendre adequadament la seva sustentació, en un dels casos 
següents: a).Si la convivència ha minvat la capacitat del sol.licitant d'obtenir 
ingressos. b).Si té al seu càrrec fills o filles comuns, en circumstàncies en què la 
seva capacitat d'obtenir ingressos resti minvada.”.  
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la guarda, no existe apoyo legal para que se asigne su uso a la pareja cuando 

ésta no es titular de la misma. 

 

 

8. HIJOS 

 

En general, el hecho de que los padres estén casados entre sí o no y en 

este segundo caso, que estén en unión estable o no, no tiene especial 

trascendencia para la relación de filiación.  

A.- Las diferencias tienen lugar respecto de los medios de determinación 

de la filiación por naturaleza que son distintos los de la filiación matrimonial 

(arts. 89 a 92 CF) de los de la filiación no matrimonial (arts. 93 a 97 CF)19. 

Los efectos de la filiación (potestad de los padres – alimentos – apellidos 

– derechos sucesorios) son los mismos en un tipo y otro de filiación20. También 

en lo que se refiere a la tutela (posibilidad de nombrar tutores para los hijos). 

 

B.- En el caso de la reproducción asistida la regulación del Código de 

Familia es la misma para el supuesto de que los padres estén casados y para 

los no casados (arts. 9221 y 9722 CF), y sea la fecundación en vida como post 

mortem. Pero en la legislación estatal, la Ley 14/2006, de 26 de mayo sobre 

técnicas de reproducción humana asistida, sólo se exige el consentimiento del 

marido, además del consentimiento de la mujer y no el de la pareja para la 

                                                 

19
 Para la filiación matrimonial el principal medio de determinación son las presunciones de 

paternidad marital. Respecto de la filiación no matrimonial ésta se determina por el 
reconcomiento, resolución dictada en expediente judicial, sentencia firme dictada en un 
procedimiento civil o penal y la presunción de paternidad no matrimonial..  

20
 Article 113.1 CF (Efectes de la filiació): “ 1. Tota filiació produeix els mateixos efectes civils, 

sens perjudici dels efectes específics de la filiació adoptiva en matèria de cognoms i de 
successió intestada, d'acord amb el Codi civil de Catalunya” 

21
 Article 92 CF. La fecundació assistida de la muller: “1. Els fills nascuts a conseqüència de la 

fecundació assistida de la muller, practicada amb el consentiment exprés del cònjuge 
formalitzat en document estès davant d'un centre autoritzat o en document públic, són fills 
matrimonials del cònjuge que ha prestat el consentiment”. 

22
 Article 97 CF. La fecundació assistida de la dona :”1. Els fills nascuts a conseqüència de la 

fecundació assistida de la mare són fills de l'home o de la dona que l'ha consentida 
expressament en document estès davant d'un centre autoritzat o en document públic” 
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práctica de la técnica de reproducción (art. 6 LTRA). Sí que se requiere 

consentimiento previo del marido y de la pareja para la fecundación post 

mortem (art. 9 LTRA). 

 

C.- En la constitución de la filiación adoptiva: pueden adoptar 

conjuntamente tanto la pareja casada como las parejas que conviven con 

carácter estable (art. 115 CF), no existe diferencia. 

Asimismo, el cónyuge o la pareja estable pueden adoptar al hijo de su 

cónyuge o pareja (art. 117.a CF). En los ambos casos tanto en las uniones 

homosexuales como heterosexuales. Los límites generalmente se producen en 

las adopciones internacionales en las que algunos países de origen de los 

niños y niñas suelen poner trabas o restricciones a las personas que adoptan 

(así, en el caso de la China que no admite parejas homosexuales). 

 

Determinada (filiación por naturaleza) o establecida (adopción) la 

filiación respecto de los dos progenitores la potestad parental les corresponde 

por igual a ambos y el ejercicio es conjunto cuando conviven con los hijos. 

Existen previsiones concretas para los supuestos en los que los padres no 

viven juntos; pero no se distingue, como se ha dicho, entre matrimonio o pareja 

de hecho, incluso aunque se trate de una pareja que nunca pueda alcanzar la 

categoría de unión estable. 

Las diferencias más significativas entre el matrimonio y la unión no 

matrimonial se ponen de manifiesto en el momento en que se produce la 

ruptura de la relación ya que existe un procedimiento para el matrimonio, lo que 

no sucede en la unión no matrimonial.  

En cualquier caso no se ha olvidar que pueden pactar estas cuestiones, 

tanto en el caso del matrimonio (art.82 CF) como en el de las parejas no 

matrimoniales (arts. 15 y 31.1 LUEP). Siempre prima, por encima de cualquier 

otro interés (que es el que tiene en cuenta el juez) el de los hijos. 

 

 

 
 

                                                                                                                                               
 



Mª del Carmen Gete-Alonso y Calera 

28 

9. DERECHOS SUCESORIOS 

 

Se han de distinguir en este apartado dos grupos de derechos; unos que 

se vinculan a la relación personal, aunque tienen contenido patrimonial, y los 

propiamente sucesorios. 

 

 

9.1. Derechos de viudedad derivados de la relación personal 

Son dos derechos de larga tradición histórica en Cataluña que, en la 

regulación actual, se atribuyen por igual al matrimonio y a las parejas de hecho 

constituidas como tales: 

 

A.- El derecho de predetracción vidual a quedarse, el sobreviviente, 

con el ajuar familiar (ropa, mobiliario y utensilios). Se excluyen los bienes de 

procedencia familiar si el difunto dispuso de ellos, las joyas y los objetos 

artísticos, históricos y los de extraordinario valor que sean titularidad del 

fallecido (arts. 3523 CF y 18.1 y 33 a LUEP). 

 

B.- El año de viudedad (any de plor): derecho a habitar toda la vivienda 

familiar, a tomar posesión de ella y a ser alimentado, con cargo al patrimonio 

hereditario, durante el año siguiente a la muerte de la pareja. Tiene derecho el 

cónyuge no separado judicialmente o de hecho (art. 36 CF)24.  

                                                 

23
 Article 35 CF. Dret al parament de l'habitatge “1. Correspon al cònjuge supervivent, no 

separat judicialment o de fet, la propietat de la roba, del mobiliari i dels estris que constitueixen 
el parament de l'habitatge conjugal, i no es computen els dits béns en el seu haver hereditari.  

2. No són objecte del dret de predetracció a què fa referència l'apartat 1 els béns que hagin 
estat de titularitat del cònjuge premort i que consisteixin en joies o objectes artístics o històrics, 
ni altres que tinguin un valor extraordinari atès el nivell de vida del matrimoni i el patrimoni 
relicte. Tampoc no ho són els mobles de procedència familiar, si el cònjuge premort n'ha 
disposat per actes d'última voluntat en favor d'altres persones”.  

En idéntico sentido los preceptos de la LUEP. 

24
 Article 36 CF. L'any de viduïtat “1. Durant l'any següent a la mort d'un dels cònjuges, el 

supervivent que no sigui usufructuari universal del patrimoni del premort té dret a habitar tot 
l'habitatge conjugal, amb facultat per a prendre'n possessió, i a ésser alimentat a càrrec 
d'aquest patrimoni, en consonància amb el nivell de vida que havien mantingut els cònjuges i 
amb la importància del patrimoni. Aquest dret és independent dels altres que puguin 
correspondre al cònjuge supervivent en virtut de la defunció del premort.  
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Las parejas heterosexuales constituidas no separadas tienen el mismo 

derecho que las matrimoniales pero, a diferencia de aquellas, si la pareja que 

falleció ha atribuido al superviviente el usufructo universal de la herencia que 

tuviere una duración superior a un año, el derecho no existe (arts. 18.2 LUEP) 

Para las parejas homosexuales constituidas el derecho se restringe sólo 

a habitar en la vivienda familiar, a diferencia de los anteriores no existe un 

derecho alimenticio (art. 33 b LUEP).  

En todos los casos, este derecho se pierde, entre otras causas, por 

nuevo matrimonio o convivencia. 

Las diferencias que existen entre las diversas uniones (matrimonial – de 

hecho heterosexual y de hecho homosexual), sin embargo, están llamadas a 

desaparecer en el Libro II del Código Civil de Cataluña en el que se trata a 

todas de manera igual, en lo que se refiere a los derechos viduales, de ahí que 

la situación actual deba considerase transitoria. 

 

9.2. Derechos en la sucesión  

 

En general se ha de recordar que, en el derecho catalán, el cónyuge no 

tiene derecho a legítima (no es legitimario) en la herencia de su consorte; 

tampoco, por lo tanto la pareja en unión estable.  

La regulación que se explica es la que se contiene en el Libro IV del 

CCC (Llei 10/2008) que entrará en vigor el 1 de enero de 2009. En esta 

normativa se ha producido una completa equiparación, en todas las reglas de 

la sucesión (indignidad, inhabilidad para suceder, sustitución pupilar, heredero 

distributario…etc.) y los derechos (a percibir con cargo al patrimonio 

hereditario), entre ambas situaciones (matrimonio – parejas), las diferencias, si 

existen, no son de envergadura.  

Por supuesto, en la sucesión voluntaria, que es la que se produce a 

través de testamento (sucesión testada) o pacto sucesorio, el cónyuge o la 

                                                                                                                                               
2. El cònjuge supervivent separat judicialment o de fet no tindrà els drets a què fa referència 
l'apartat 1, i els perd, en altre cas, si, durant l'any següent a la mort del cònjuge, es torna a 
casar o passa a viure maritalment amb una altra persona, i també si abandona o negligeix 
greument els fills comuns sota potestat. En cap cas no està obligat a tornar l'import dels 
aliments percebuts” 
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pareja no matrimonial puede destinar sus bienes como tenga por conveniente, 

sin más límites que el deber de respetar los derechos legitimarios de los 

descendientes. 

 

Los derechos en la sucesión son, por tanto, los que la ley atribuye en la 

sucesión intestada (legal o ab intestato) y la denominada cuarta vidual. 

 

A.- El cónyuge y el conviviente en unión estable de pareja sucede ab 

intestato  (cuando no hay testamento) al causante en los siguientes casos (el 

derecho no existe en caso de separación judicial, de hecho, divorcio o  si está  

pendiente demanda matrimonial): 

1º.- Como heredero cuando no existen hijos ni otros descendientes. En 

este caso los padres del causante conservan el derecho a la legítima (art. 442-

3.2 CCC).  

2º.- Como heredero cuando todos los hijos comunes llamados a la 

sucesión intestada repudian, supuesto en el que adquiere todo el patrimonio 

hereditario, sin limitación ni gravamen, exceptuados los legados que deban 

mantenerse (art. 442-2.2 CCC).  

3º.- Como legatario – usufructuario universal- si concurre en la sucesión 

con hijos del causante o descendientes (art. 442-3.1 CCC). Este usufructo se 

puede conmutar por el uso de la vivienda familiar y una suma de dinero (cuarta 

parte del patrimonio hereditario líquido). 

 

Además existe el derecho a reclamar la cuarta vidual (arts. 452-1 a 

452-6): derecho del sobreviviente cónyuge viudo o pareja en unión estable) a 

obtener en la sucesión del otro hasta un máximo de la cuarta parte del activo 

hereditario líquido cuando no tenga medios suficientes para atender a sus 

necesidades. El derecho no existe en caso de separación judicial, de hecho, 

divorcio o si existe pendiente demanda matrimonial. 
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10. FUNCIÓN PÚBLICA 

 

Respecto de los beneficios derivados de la función pública con carácter 

general la Llei 8/2006, de 5 de juliol, de mesures de conciliació de la vida 

personal, familiar i laboral del personal al servei de les Administracions 

públiques de Catalunya, en su art. 2.3 prevé que las medidas establecidas en 

dicha ley se aplican tanto a las personas casadas como a las parejas estables 

constituidas conforme a la ley.  

En el ámbito de la Administración del Estado, la Ley 39/1999, de 5 de 

noviembre, de medidas para promover la conciliación de la vida familiar y 

laboral de las personas trabajadoras, en su cap. IV que modifica la ley de 

medidas para la reforma de la Función Pública, no realiza distingo entre los 

tipos de uniones. 

 Los derechos a los que se refiere la Llei 8/2006, son los que enumera el 

arts. 9 y 27  LUEP (arts. 6, 9 y 10 Llei 8/2006): 

- El de excedencia voluntaria cuando la pareja reside en otro 

municipio, mínima de dos años y máxima de quince. 

- El permiso por muerte o enfermedad grave de la pareja 

- La reducción de un tercio o la mitad de la jornada laboral por la 

incapacidad física del conviviente. 

- El permiso por razón de matrimonio o por inicio de la convivencia de 

15 días consecutivos.   

- El permiso por el matrimonio de un familiar 

 

 

11. SEGURIDAD SOCIAL: PENSIONES 

 

Interesan en este apartado los derechos que se reconocen en el ámbito 

de la seguridad social, en particular en lo que se refiere a las pensiones.  

Según está previsto en el Texto Refundido de la Ley de Seguridad Social 

(Real Decreto Ley 1/1994, de 20 de junio; actualizado a 3 de enero 2008), se 

reconocen el derecho a reclamar un auxilio por defunción, la pensión de 

viudedad y en su caso la indemnización por muerte. 



Mª del Carmen Gete-Alonso y Calera 

32 

El mismo régimen es el que se prevé para los funcionarios del estado en 

la Ley de Clases Pasivas del Estado (real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 

de abril, modificado por la Ley de presupuesto del estado, actualización a 2008) 

 

A.- Auxilio por defunción, para hacer frente a los gastos de sepelio. 

Este auxilio lo recibe quien haya efectuado el gasto pero se presume, salvo 

prueba en contrario que el gasto lo ha realizado el cónyuge supérstite y 

también el sobreviviente de una pareja de hecho (art. 173) 25. 

Para tener derecho a este auxilio se requiere, a la pareja de hecho, que 

acredite que esté en situación de alta, haya completado un período de 

cotización de 500 días dentro de los 5 años inmediatamente anteriores a la 

fecha de defunción y acredite que sus ingresos durante el año natural anterior 

no alcanzaron el 50% de la suma de los propios y de los del causante habidos 

en el mismo período. El porcentaje es del 25% cuando no existan hijos 

comunes con derecho a pensión de orfandad (arts. 173 y 174.3). 

Se observa que no existe equiparación total entre el cónyuge y la pareja 

en unión estable. Traducido en términos de derechos es de peor condición la 

pareja no matrimonial pues los requisitos (sobre todo los relativos a los 

ingresos con los que se cuenta, que no se tienen en cuenta para el cónyuge) 

que se exigen para que pueda gozar de este auxilio son mayores que en el 

caso del matrimonio. 

 

B.- La pensión de viudedad: Se han de distinguir diversas situaciones 

(art 174) 26: 

                                                 
25

 Artículo 173.-Auxilio por defunción: “El fallecimiento del causante dará derecho a la 
percepción inmediata de un auxilio por defunción para hacer frente a los gastos de sepelio a 
quien los haya soportado. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que dichos gastos han sido 
satisfechos por este orden: por el cónyuge superviviente, el sobreviviente de una pareja de 
hecho en los términos regulados en el apartado 3 del artículo 174, hijos y parientes del fallecido 
que conviviesen con él habitualmente”. 

 
 
26

 Art. 174.- Pensión de viudedad. 
“1. Tendrá derecho a la pensión de viudedad, con carácter vitalicio, salvo que se produzca 
alguna de las causas de extinción que legal o reglamentariamente se establezcan, el cónyuge 
superviviente cuando, al fallecimiento de su cónyuge, éste, si al fallecer se encontrase en alta o 
en situación asimilada a la de alta, hubiera completado un período de cotización de quinientos 
días, dentro de un período ininterrumpido de cinco años inmediatamente anteriores a la fecha 
del hecho causante de la pensión. En los supuestos en que se cause aquélla desde una 
situación de alta o de asimilada al alta, sin obligación de cotizar, el período de cotización de 



Mª del Carmen Gete-Alonso y Calera 

33 

                                                                                                                                               
quinientos días deberá estar comprendido dentro de un período ininterrumpido de cinco años 
inmediatamente anteriores a la fecha en que cesó la obligación de cotizar. En cualquier caso, si 
la causa de la muerte fuera un accidente, sea o no de trabajo, o una enfermedad profesional, 
no se exigirá ningún período previo de cotización. 
 
También tendrá derecho a la pensión de viudedad el cónyuge superviviente aunque el 
causante, a la fecha de fallecimiento, no se encontrase en alta o en situación asimilada a la de 
alta, siempre que el mismo hubiera completado un período mínimo de cotización de quince 
años. 
 
En los supuestos excepcionales en que el fallecimiento del causante derivara de enfermedad 
común, no sobrevenida tras el vínculo conyugal, se requerirá, además, que el matrimonio se 
hubiera celebrado con un año de antelación como mínimo a la fecha del fallecimiento o, 
alternativamente, la existencia de hijos comunes. No se exigirá dicha duración del vínculo 
matrimonial cuando en la fecha de celebración del mismo se acreditara un período de 
convivencia con el causante, en los términos establecidos en el párrafo cuarto del apartado 3, 
que, sumado al de duración del matrimonio, hubiera superado los dos años. 
 
2. En los casos de separación o divorcio, el derecho a la pensión de viudedad 
corresponderá a quien, reuniendo los requisitos en cada caso exigidos en el apartado anterior, 
sea o haya sido cónyuge legítimo, en este último caso siempre que no hubiese contraído 
nuevas nupcias o hubiera constituido una pareja de hecho en los términos a que se refiere el 
apartado siguiente. El derecho a pensión de viudedad de las personas divorciadas o separadas 
judicialmente quedará condicionado, en todo caso, a que, siendo acreedoras de la pensión 
compensatoria a que se refiere el artículo 97 del Código Civil, ésta quedara extinguida por el 
fallecimiento del causante. 
 
Si, habiendo mediado divorcio, se produjera una concurrencia de beneficiarios con derecho a 
pensión, ésta será reconocida en cuantía proporcional al tiempo vivido por cada uno de ellos 
con el causante, garantizándose, en todo caso, el 40 por ciento a favor del cónyuge 
superviviente o, en su caso, del que, sin ser cónyuge, conviviera con el causante en el 
momento del fallecimiento y resultara beneficiario de la pensión de viudedad en los términos a 
que se refiere el apartado siguiente. 
 
En caso de nulidad matrimonial, el derecho a la pensión de viudedad corresponderá al 
superviviente al que se le haya reconocido el derecho a la indemnización a que se refiere el 
artículo 98 del Código Civil, siempre que no hubiera contraído nuevas nupcias o hubiera 
constituido una pareja de hecho en los términos a que se refiere el apartado siguiente. Dicha 
pensión será reconocida en cuantía proporcional al tiempo vivido con el causante, sin perjuicio 
de los límites que puedan resultar por la aplicación de lo previsto en el párrafo anterior en el 
supuesto de concurrencia de varios beneficiarios. 
 
3. Cumplidos los requisitos de alta y cotización establecidos en el apartado 1 de este artículo, 
tendrá asimismo derecho a la pensión de viudedad quien se encontrase unido al causante en el 
momento de su fallecimiento, formando una pareja de hecho, y acreditara que sus ingresos 
durante el año natural anterior no alcanzaron el 50 por ciento de la suma de los propios y de los 
del causante habidos en el mismo período. Dicho porcentaje será del 25 por ciento en el caso 
de inexistencia de hijos comunes con derecho a pensión de orfandad. 
 
No obstante, también se reconocerá derecho a pensión de viudedad cuando los ingresos del 
sobreviviente resulten inferiores a 1,5 veces el importe del salario mínimo interprofesional 
vigente en el momento del hecho causante, requisito que deberá concurrir tanto en el momento 
del hecho causante de la prestación, como durante el período de su percepción. El límite 
indicado se incrementará en 0,5 veces la cuantía del salario mínimo interprofesional vigente por 
cada hijo común, con derecho a la pensión de orfandad que conviva con el sobreviviente. 
 
Se considerarán como ingresos los rendimientos de trabajo y de capital así como los de 
carácter patrimonial, en los términos en que son computados para el reconocimiento de los 
complementos para mínimos de pensiones. 
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1. Tiene derecho el cónyuge superviviente cuando el fallecido, en el 

momento de la muerte, está en situación de alta  o asimilada, ha completado 

500 días de cotización dentro de los 5 años anteriores a la muerte, salvo si la 

causa de la muerte fuera un accidente o enfermedad profesional en la que no 

se exige período previo de cotización. Asimismo tiene derecho, aunque no 

estuviera de alta en el momento de la muerte, si ha cotizada un período mínimo 

de 15 años. 

Cuando la muerte fuere debida a una enfermedad común se requiere que el 

matrimonio haya durado un año o que existan hijos comunes. No es necesario 

ese plazo de duración del matrimonio cuando se acredita convivencia anterior 

que sumada a la del matrimonio es superior a dos años.  

 El cónyuge superviviente puede tener derecho a una pensión de 

viudedad de carácter temporal, dos años, cuando no pueda tener derecho a la 

pensión ordinaria porque el matrimonio no ha durado un año o no existen hijos 

comunes, siempre que concurran el resto de requisitos (art. 174 bis)27. 

                                                                                                                                               
 
A efectos de lo establecido en este apartado, se considerará pareja de hecho la constituida, 
con análoga relación de afectividad a la conyugal, por quienes, no hallándose impedidos para 
contraer matrimonio, no tengan vínculo matrimonial con otra persona y acrediten, mediante el 
correspondiente certificado de empadronamiento, una convivencia estable y notoria con 
carácter inmediato al fallecimiento del causante y con una duración ininterrumpida no inferior a 
cinco años. La existencia de pareja de hecho se acreditará mediante certificación de la 
inscripción en alguno de los registros específicos existentes en las comunidades autónomas o 
ayuntamientos del lugar de residencia o mediante documento público en el que conste la 
constitución de dicha pareja. Tanto la mencionada inscripción como la formalización del 
correspondiente documento público deberán haberse producido con una antelación mínima de 
dos años con respecto a la fecha del fallecimiento del causante. 
 
En las comunidades autónomas con Derecho Civil propio, cumpliéndose el requisito de 
convivencia a que se refiere el párrafo anterior, la consideración de pareja de hecho y su 
acreditación se llevará a cabo conforme a lo que establezca su legislación específica. 
 
4. En todos los supuestos a los que se refiere el presente artículo, el derecho a pensión de 
viudedad se extinguirá cuando el beneficiario contraiga matrimonio o constituya una pareja de 
hecho en los términos regulados en el apartado anterior, sin perjuicio de las excepciones 
establecidas reglamentariamente”. 
 
 
27

 Artículo 174 bis.- Prestación temporal de viudedad. 
“Cuando el cónyuge superviviente no pueda acceder al derecho a pensión de viudedad por no 
acreditar que su matrimonio con el causante ha tenido una duración de un año o, 
alternativamente, por la inexistencia de hijos comunes y reúna el resto de requisitos 
enumerados en el apartado 1 del artículo 174, tendrá derecho a una prestación temporal en 
cuantía igual a la de la pensión de viudedad que le hubiera correspondido y con una duración 
de dos años”. 
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2. También tiene derecho la pareja que conviva con el causante. En 

este caso se exige que se cumplan los mismos requisitos (cotización, períodos) 

que se demandan al cónyuge viudo, pero existen particularidades. Para tener 

derecho a esta pensión se ha de acreditar que en el año natural anterior a la 

muerte sus ingresos no alcanzaron el 50% de la suma de los ingresos propios y 

de los ingresos del causante habidos en el mismo período. El porcentaje es del 

25% cuando no existan hijos comunes con derecho a pensión de orfandad (art. 

174.3). 

No obstante, también se reconoce derecho a pensión de viudedad 

cuando los ingresos del sobreviviente resulten inferiores a 1,5 veces el importe 

del salario mínimo interprofesional vigente en el momento del fallecimiento y 

durante el período de su percepción. El límite indicado se incrementa en 0,5 

veces la cuantía del salario mínimo interprofesional vigente por cada hijo 

común, con derecho a la pensión de orfandad que conviva con el sobreviviente 

(art. 174.3). 

A estos efectos, la norma considera pareja de hecho a quienes están 

unidos con análoga relación de afectividad a la conyugal, no tienen ningún 

impedimento para contraer matrimonio, ni vínculo matrimonial con otra persona 

y acrediten, mediante el correspondiente certificado de empadronamiento, que 

existe una convivencia estable y notoria con carácter inmediato al fallecimiento 

del causante, de duración ininterrumpida no inferior a cinco años.  

La existencia de pareja de hecho, según se prevé, se ha de acreditar 

mediante certificación de la inscripción en alguno de los registros específicos 

existentes en las comunidades autónomas o ayuntamientos del lugar de 

residencia o mediante documento público en el que conste la constitución de 

dicha pareja. Tanto la mencionada inscripción como la formalización del 

correspondiente documento público deberán haberse producido con una 

antelación mínima de dos años con respecto a la fecha del fallecimiento del 

causante. Pero en las comunidades autónomas con Derecho Civil propio (que 

es el caso de Cataluña), la consideración de pareja de hecho y su acreditación 
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se efectúa según lo dispuesto en su legislación específica. En todo caso, a 

estos efectos el plazo es de 5 años. 

 

La pareja de hecho no tiene derecho a la pensión provisional de 

viudedad que sólo se reconoce al cónyuge.  

Como sucede con el auxilio por defunción, en lo que se refiere a la 

pensión de viudedad, no existe una total equiparación entre el cónyuge viudo y 

la pareja superviviente pues a ésta se le exigen requisitos, además de los 

generales, particulares, sobre todo de índole económica, lo que puede dificultar 

que exista este derecho en muchas ocasiones (así cuando el superviviente 

cuenta con un buen sueldo). 

 

  El derecho a la pensión de viudedad tiene carácter vitalicio, pero se 

extingue tanto para el cónyuge viudo como para la pareja no matrimonial, 

cuando el beneficiario contrae nuevo matrimonio o constituye una pareja de 

hecho.  Aquí si que la situación es la misma para uno y otra. 

 

3. Respecto de las situaciones de separación o divorcio la pensión de 

viudedad se reconoce a quien haya sido cónyuge, si no ha contraído 

matrimonio o constituido una unión no matrimonial. Es necesario que se haya 

dictado sentencia judicial (de separación o divorcio) en la que se establezca la 

pensión compensatoria del cónyuge superviviente (su condición de acreedor) 

(arts. 97 CC y 84 CCC). Para que exista derecho a pensión se exige que esta 

pensión se haya extinguido con el fallecimiento del cónyuge deudor, lo que se 

seguirá de la sentencia, aunque la muerte no siempre produce la extinción de 

la pensión. En todo caso la subsistencia de la  pensión compensatoria (pensión 

privada) es incompatible con la pensión de viudedad (pensión pública). 

 En el supuesto de divorcio pueden tener derecho a pensión todos los ex 

– cónyuges; así que cuando corresponde la pensión de viudedad se reconoce 

a todos los ex cónyuges en la cuantía proporcional al tiempo en que duró la 

convivencia.  

Sin embargo siempre se garantiza el 40% para el cónyuge superviviente o 

para quien fuera la pareja en unión estable, en el momento de la muerte. 
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No existen previsiones específicas de pensión de viudedad para los 

casos en que las parejas de hecho constituidas como tales, se hayan 

separado, es decir para la ruptura. Los ex miembros de una pareja no tienen 

derecho a reclamar ninguna pensión pública. 

 

4. En el supuesto de nulidad del matrimonio, tiene derecho a pensión 

el ex –cónyuge al que se le haya reconocido la pensión compensatoria (arts. 84 

CF y 98 CC) y no haya contraído matrimonio o constituido una unión no 

matrimonial. La pensión se ciñe al tiempo que duró la convivencia, sin perjuicio 

de la reducción que se siga en los casos en que concurra con otras parejas. 

 

C.- Indemnización por muerte28: Cuando el cónyuge o pareja en unión 

estable, en la que concurran los requisitos indicados supra hubiera muerto por 

accidente de trabajo o enfermedad profesional, tienen derecho a una 

indemnización que se determinará reglamentariamente (6 mensualidades de la 

base reguladora de la pensión de viudedad o 6 mensualidades de la pensión 

que viniera percibiendo el causante, si fuera pensionista de incapacidad 

permanente en el momento de la muerte)29. Se aplica también, en las 

proporciones explicadas a los casos de separación, divorcio o nulidad del 

matrimonio 

 

                                                 
28

 Artículo 177.- Indemnización especial a tanto alzado. 
“1. En el caso de muerte por accidente de trabajo o enfermedad profesional, el cónyuge 
superviviente, el sobreviviente de una pareja de hecho en los términos regulados en el 
apartado 3 del artículo 174 y los huérfanos tendrán derecho a una indemnización a tanto 
alzado, cuya cuantía uniforme se determinará en los Reglamentos generales de esta Ley. 
 
En los supuestos de separación, divorcio o nulidad será de aplicación, en su caso, lo previsto 
en el apartado 2 del artículo 174.  
 
2. Cuando no existieran otros familiares con derecho a pensión por muerte y supervivencia, el 
padre o la madre que vivieran a expensas del trabajador fallecido, siempre que no tengan, con 
motivo de la muerte de éste, derecho a las prestaciones a que se refiere el artículo anterior, 
percibirán la indemnización que se establece en el apartado 1 del presente artículo”. 
 
 
29

 Seis mensualidades de la base reguladora de la pensión de viudedad o seis mensualidades 
de la pensión que viniera percibiendo el causante, si fuera pensionista de incapacidad 
permanente en el momento de la muerte.  
http://www.segsocial.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Muerteysupervive
ncia/l/Indemnizaciones/index.htm 
 

http://www.segsocial.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Muerteysupervivencia/l/Indemnizaciones/index.htm
http://www.segsocial.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Muerteysupervivencia/l/Indemnizaciones/index.htm


Mª del Carmen Gete-Alonso y Calera 

38 

12. EFECTOS FISCALES 
 

En este apartado se ha de distinguir entre los impuestos gestionados por 

la Generalitat de Cataluña y los de ámbito estatal. 

 

A.- En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) se 

admiten dos modalidades de unidad familiar a los efectos de la tributación 

conjunta (art. 82. Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del IRPF) 30. 

a)- La que está formada por los cónyuges no separados legalmente y los 

hijos menores de edad (se excluyen los que vivan independientemente con su 

consentimiento, a partir de los 16 años) y los hijos mayores de edad 

incapacitados judicialmente y sometidos a la potestad de los padres. 

b)- La familia monoparental para los casos en que no exista matrimonio 

o hubiere separación legal: que es la que se integra por uno solo de los padres 

y los hijos menores de edad (excepto los que vivan independientemente con su 

consentimiento, a partir de los 16 años) y los hijos mayores de edad 

incapacitados judicialmente y sometidos a la potestad de los padres. 

No se admite ninguna otra unidad familiar distinta de éstas a los efectos 

del IRPF, de manera que la pareja de hecho incluso aunque esté constituida 

legalmente no tiene nunca la calificación de unidad familiar. Además, se prevé 

expresamente que nadie podrá formar parte de dos unidades familiares al 

                                                 

30
 Artículo 82. Tributación conjunta. 

“1. Podrán tributar conjuntamente las personas que formen parte de alguna de las siguientes 
modalidades de unidad familiar: 

1. La integrada por los cónyuges no separados legalmente y, si los hubiera: 
a. Los hijos menores, con excepción de los que, con el consentimiento de los 

padres, vivan independientes de éstos. 
b. Los hijos mayores de edad incapacitados judicialmente sujetos a patria 

potestad prorrogada o rehabilitada. 
2. En los casos de separación legal, o cuando no existiera vínculo matrimonial, la formada 

por el padre o la madre y todos los hijos que convivan con uno u otro y que reúnan los 
requisitos a que se refiere la regla 1 de este artículo. 

2. Nadie podrá formar parte de dos unidades familiares al mismo tiempo. 

3. La determinación de los miembros de la unidad familiar se realizará atendiendo a la situación 
existente a 31 de diciembre de cada año” 
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mismo tiempo. En todo caso, la determinación de los miembros de la unidad 

familiar se efectúa a fecha 31 de diciembre de cada año. 

 

B.- Para los impuestos competencia de la Generalitat de Cataluña la 

Llei 31/2002, de 30 de diciembre31, de medidas fiscales y administrativas reguló 

el tratamiento fiscal de las uniones estables de pareja a las que asimiló, por 

completo, a la pareja matrimonial respecto del impuesto de donaciones y de 

sucesiones. 

  En este caso la existencia de la pareja heterosexual sólo se acredita por 

la escritura pública de constitución que ha de estar otorgada, como mínimo, 

dos años antes de la muerte del causante o de la donación; o a través de acta 

de notoriedad de la convivencia durante un período de dos años. Para la unión 

homosexual es suficiente la escritura pública de constitución otorgada 

conjuntamente. 

 

                                                 
31

 Article 9. Unions estables de parella 
“Es modifica, amb efectes de l’1 de gener de 2003, l’article 31 de la Llei 25/1998, del 31 de 
desembre, de mesures administratives, fiscals i d’adaptació a l’euro, que resta redactat de 
lamanera següent: 
 
“Article 31. Tractament fiscal de les unions estables 
de parella 
”1. D’acord amb el que estableix la disposición final primera de la Llei 10/1998, del 15 de juliol, 
d’unions estables de parella, i dins l’àmbit de competències assumides per la Generalitat en el 
marc de la Llei de l’Estat 21/2001, els membres de les unions estables regulades per la dita Llei 
10/1998 tenen, en relació amb l’impost de successions i donacions, l’assimilació als cònjuges. 
 
”2. Als efectes del que estableix l’apartat 1, el subjecte passiu convivent en una unió estable de 
parella ha d’acreditar l’existència d’aquesta unió, d’acord amb el que especifiquen les lletres 
següents: 
”a) En el cas d’unió de parella estable heterosexual, mitjançant l’escriptura pública de 
formalitzacióde la convivència atorgada com a mínim dos anys abans de la mort del causant o 
de la donació, o bé mitjançant acta de notorietat de la convivència i del transcurs del període 
mínim de dos anys d’aquesta, als quals fa referència l’article 10 de la Llei 10/1998. 
”b) En el cas d’unió de parella estable homosexual, mitjançant l’escriptura pública atorgada 
conjuntament, a què fa referència l’article 21 de la Llei 10/1998” 
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13. VALORACIONES GLOBALES 

 

En general, entre el matrimonio y la unión no matrimonial 

institucionalizada, es decir la que se acoge y cumple con los requisitos que 

prevé la ley, no existen diferencias que deban calificarse como trascendentes 

en el ámbito privado. 

 

Frente al matrimonio, institución eminentemente formal, la unión no 

matrimonial institucionalizada se caracteriza porque no es tan rígida, lo que 

afecta al momento de constituirse y al de extinguirse y permite, por lo tanto, 

una mayor, llamémosle, movilidad. La seguridad que proporciona la existencia 

de unos cauces formales de extinción en el  matrimonio no siempre se produce 

en las uniones no matrimoniales. 

 

En lo que se refiere a los efectos de carácter privado (de Derecho 

privado) al menos en Cataluña se ha de constatar que existe prácticamente 

equiparación entre una y otra situación. Perviven ciertas discrepancias, tanto a 

favor del matrimonio como a la inversa, porque se han de acabar de acomodar 

las normas. Lo más probable es que tenga lugar la equiparación entre una y 

otra situación. Debe recordarse que, en la actualidad, en Cataluña se está en 

pleno proceso de codificación civil, en el que la previsión es la de incorporación 

de la regulación de la situación de unión no matrimonial al Código Civil (Libro II, 

Persona y Familia). 

Las más notables diferencias que pueden destacarse afectan a 

cuestiones patrimoniales, en concreto las que atañen a la calificación de los 

cónyuges frente a los acreedores (presunción de gratuidad de los actos y 

presunción muciana de la quiebra). 

 

El régimen diferenciado más relevante es el que afecta a normas de 

carácter general (estatal) que se aplican a Cataluña y conceden derechos. En 

cuanto a los diversos tipos de pensiones y auxilios que proporciona la 

Seguridad Social y en el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas, el 

tratamiento de una y otra situación es distinto. Dicho más claramente, es de 

mejor condición quien está casado. 
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Otras consideraciones finales que pueden tenerse en cuenta son: 

 

En primer lugar, el dato de que la regulación de las parejas de hecho se 

ha realizado por medio de legislación autonómica. Llama la atención que el 

legislador estatal no haya intervenido en este ámbito, al amparo de su 

competencia para determinar el estándar mínimo de los derechos y deberes 

constitucionales (artículos 139.1 y 149.1.1 y 8 CE). Seria conveniente una 

regulación estatal homogénea y por qué no, sistemática. En términos 

constitucionales, incluso, puede afirmarse que el legislador estatal incumple, en 

estos momentos, el principio de igualdad (art. 14 CE) al hacer de peor 

condición a quien está sometido al ordenamiento general, frente a quien está 

sujeto a una normativa propia en la que sí se regula la pareja de hecho. 

  

En un segundo orden de cosas, destacamos que la actual tendencia a la 

igualación jurídica entre el matrimonio y las parejas de hecho 

institucionalizadas o reconocidas de forma estable por el derecho, pone en 

evidencia la existencia de un tertium genus de parejas de hecho. Son las 

parejas de hecho que o bien no están formalizadas (lo que en la legislación 

catalana puede subsanarse con el tiempo de convivencia, constitución tácita) o 

bien nunca podrán llegar a constituirse como pareja formal (porque no cumplen 

los requisitos) que plantean la problemática jurídica de cómo y hasta que punto 

necesitan de una regulación especial. Reflexión que lleva a otra de mayor 

alcance: la necesidad de estudiar la razón jurídica, el fundamento de la 

asignación de derechos / deberes a las personas, si obedece, como hasta hace 

poco tiempo se pensaba, a los caracteres específicos de la institución 

matrimonial o a otro principio (la convivencia, por ejemplo). 

 

En todo caso, la cultura de la desvinculación y de la informalidad al 

amparo de la cual se produjo la reacción social de las parejas de hecho frente a 

la rigidez del matrimonio (ya el religioso ya el civil), ha desaparecido en la 

actualidad a la luz del principio de igualdad. 
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14. CUADROS 

OBJETIVOS GENERALES Y NORMATIVA 

El presente informe contiene un análisis general acerca del régimen jurídico del matrimonio civil y de la situación de unión estable no 

matrimonial constituida. La finalidad es la de contrastar las diferencias y similitudes que existen entre una y otra vía. Se parte de que la 

persona es de vecindad civil catalana. La legislación es: 

- Código Civil español, Ley del Registro Civil, Ley de Enjuiciamiento Civil. 

- Codi de Familia (Llei 9/1998, de 15 de juliol) (CF) 

- Llei d’unions estables de parella (Llei 10/1998, de 15 de juliol) (LUEP).  

- Llei 10/2008, del Llibre quart del Codi Civil de Cataluña que deroga el actual Codi de Successions y entrará en vigor el dia 1 de enero de 2009. 

- Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal 

- Ley29/1994, de 24 de noviembre de Arrendamientos urbanos, 

- Ley 6/1985, de 1 de julio, órganica del Poder Judicial 

- Texto Refundido de la Ley de Seguridad Social (Real Decreto Ley 1/1994, de 20 de junio; actualizado a 3 de enero 2008) 

 - Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 

sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

- Ley de Clases Pasivas del Estado (real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, modificado por la Ley de presupuesto del estado, 

actualización a 2008) 

- Llei 31/2002, de 30 de desembre, de mesures fiscals i administratives. 

- Llei 8/2006, de 5 de juliol, de mesures de conciliació de la vida personal, familiar i laboral del personal al servei de les Administracions 

públiques de Catalunya.  

- Ley 39/1999, de 5 de noviembre, de medidas para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras.  

- Llei 18/2003, de 4 de juliol, de suport a les famílies 

- Ley 14/2006, de 26 de mayo sobre técnicas de reproducción humana asistida. 
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I. LA CONSTITUCIÓN DEL VÍNCULO 

 

SITUACIÓN 

 

 

CAPACIDAD 

 

FORMA DE CONSTITUCION 

 

REGISTROS Y 

ACREDITACIÓN 

 

RELACIONES PERSONALES 

 

 

 

 

 

 

MATRIMONIO 

 

 

No pueden 

contraer 

matrimonio los 

menores de edad 

no emancipados 

 

Quienes estén 

ligados por  vínculo 

matrimonial 

subsistente 

 

Determinados 

parientes 

 

Quienes hayan 

atentado contra la 

vida 

 

El matrimonio se ha de celebrar ante 

la autoridad competente por razón de 

la función y del territorio y ante dos 

testigos mayores de edad (arts. 51 y 

57 CC). 

 

El consentimiento se forma mediante 

la concurrencia de las declaraciones 

de voluntad de los contrayentes 

sobre el contenido del mismo (arts. 1 

CF y 66 a 68 CC) y ha de expresarse 

y formarse de manera libre, 

consciente y sin limitaciones (cf. arts. 

45 2 y 73 CC). 

 

Como medio privilegiado 

de prueba es necesario 

que el matrimonio se 

inscriba en el Registro 

Civil. 

 

El matrimonio no inscrito 

no perjudica los 

derechos adquiridos de 

buena fe por terceras 

personas (art. 61 CC).  

 

 

Deberes de convivencia, 

respeto mutuo, fidelidad, 

actuar en interés de la familia 

y el de prestarse socorro 

mutuo (alimentos) (arts. 66, 

67 y 68 CC y art. 1 CF). 

 

El cónyuge es quien está 

legitimado para demandar 

judicialmente la 

incapacitación de su consorte 

y la declaración de 

prodigalidad y es el llamado 

en primer lugar para ejercer 

como tutor o curador 

 

 

 

 

 

UNIÓN NO 

MATRIMONIAL 

 

 

 

 

Mayores de edad  

 

No existencia de  

impedimento 

matrimonial: 

aplicación de las 

reglas anteriores. 

(arts. 1.1 y 20 

LUEP) 

 

 

Varias vías:  

A.- Otorgamiento de escritura pública 

notarial. (Homosexuales. Limitación 

efectos) 

 

B.- Convivencia marital 

ininterrumpida durante un período, 

como mínimo de dos años. 

 

C.- Existencia de descendencia 

común y convivencia. 

 

Aportación de cualquiera 

de los medios de prueba 

admitidos en derecho 

(art. 229 LEC) pero 

algunas limitaciones. 

 

Los Registros 

municipales 

Pueden pactar cuestiones 

relativas a su relación 

personal  La ley impone la 

obligación de alimentos. 

 

La pareja está legitimada 

para demandar judicialmente 

la incapacitación pero no se 

dice nada para la 

prodigalidad. El conviviente 

es llamado como tutor en 

primer lugar. 
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II. PACTOS – REGIMEN ECONÓMICO 

 

SITUACIÓN 

 

 

PACTOS 

 

RÉGIMEN ECONÓMICO 

 

CARGAS Y GASTOS 

COMUNES 

 

VIVIENDA 

FAMILIAR 

 

 

 

 

 

MATRIMONIO 

 

 

 

 

Capítulos matrimoniales: reglas 

sobre las relaciones económicas 

conyugales, establecimiento del 

régimen económico 

matrimonial, hacer donaciones y 

todos los pactos y lícitos que 

consideren, incluidos los que se 

prevean en caso de una posible 

separación o divorcio.  

 

Siempre se han de otorgar en 

escritura pública (es un 

documento formal). 
 

 

 

 

 

Cuando no se ha pactado 

otro diferente en 

capitulaciones 

matrimoniales, el régimen 

económico matrimonial 

en Cataluña es el legal de 

separación de bienes. 

Comporta independencia 

y autonomía patrimonial 

de los cónyuges (arts. 10 

y 37 CF) 

 

Presunción de gratuidad 

(art. 11 CF) 

 

Presunción muciana de la 

quiebra (arts. 12 CF y 

78.1 LC) 

Están obligados a contribuir a 

los gastos familiares con la 

aportación propia al trabajo 

doméstico, con su colaboración 

personal o profesional no 

retribuida o retribuida 

insuficientemente (en la 

empresa o profesión del otro 

cónyuge), con los recursos de 

su actividad o de sus bienes, en 

proporción a sus ingresos, y si 

éstos no son suficientes en 

proporción a sus patrimonios. 

 

Frente a terceros responden 

solidariamente de las 

obligaciones contraídas por 

razón de los gastos familiares 

(art. 8 CF). 

 

 

El cónyuge titular 

(propietario), no 

puede disponer ni 

gravar sin el 

consentimiento del 

otro o autorización 

judicial  

 

Arrendamiento: a la 

muerte puede 

subrogarse en el 

contrato el cónyuge, 

siempre que 

conviviera con él en 

el momento del 

fallecimiento, 

 

 

 

 

 

UNIÓN NO 

MATRIMONIAL 

 

 

 

 

Pueden pactar sus relaciones 

económicas y las consecuencias 

económicas para el cese de la 

convivencia. Con el límite de los 

derechos irrenunciables 

(pensiones, alimentos, 

fundamentalmente). 

 

 

No existe un régimen de 

bienes, de modo que se 

aplica, a las relaciones 

económicas, las reglas 

generales. 

 

No se aplican las 

presunciones. 

 

La regulación es idéntica a la 

prevista para el matrimonio. 

Para la disposición. El 

régimen es el mismo. 

Arrendamiento: 

subrogación de quien  

convivió  2 años 

antes la muerte, 

salvo descendencia 

en común.  

  



Mª del Carmen Gete-Alonso y Calera 

45 

III. FILIACIÓN Y EXTINCIÓN 

 

SITUACIÓN 

 

 

FILIACIÓN  

 

ADOPCIÓN 

 

EXTINCION CAUSAS 

 

 

 

 

 

MATRIMONIO 

 

 

 

En general, el hecho de que los padres 

estén casados entre sí o no y en este 

segundo caso, que exista unión estable o 

no, no tiene especial trascendencia para 

la relación de filiación.  

 

Determinación filiación por naturaleza  

matrimonial (presunciones de 

paternidad) 

 

Reproducción asistida (consentimientos) 

 

 

Pueden adoptar conjuntamente tanto la pareja 

casada como las parejas que conviven con 

carácter estable (art. 115 CF), no existe 

diferencia.  

 

 

También, el cónyuge o la pareja estable pueden 

adoptar al hijo de su cónyuge o pareja (art. 

117.a CF). En los dos casos tanto en las uniones 

homosexuales como heterosexuales.  

 

 

La muerte, el divorcio, 

la declaración de 

fallecimiento (art. 85 

CC).  

 

Necesidad de  

sentencia firme de 

divorcio 

Debe declararse la 

nulidad  (art. 73 CC). 

 

 

 

 

 

 

UNIÓN NO 

MATRIMONIAL 

 

 

 

 

 

Determinación filiación por naturaleza no 

matrimonial (varias vías) 

 

Reproducción asistida (igual que en la 

matrimonial) 

 

Los límites, en la cuestión de la adopción, 

generalmente se producen en las adopciones 

internacionales en las que los países de origen 

de los niños y niñas establecen restricciones 

(así, en el caso de la China que no admite 

parejas homosexuales). 

 

Mutuo acuerdo. 

Voluntad unilateral 

notificada, 

fehacientemente 

Por la muerte.  

Separación de más de 

un año 

Por matrimonio. 
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IV. EFECTOS PATRIMONIALES – PENSIONES 

 

SITUACIÓN 

 

 

SEPARACIÓN,  DIVORCIO, 

NULIDAD 

 

DERECHOS DE PRE DETRACCION 

VIDUAL  

 

DERECHOS SUCESORIOS  

MATRIMONIO 

 

 

Si el matrimonio se disuelve por 

divorcio se ha de estar a la 

sentencia en la que se declare. 

 

- Compensación económica por 

razón de trabajo (art. 41 CF)   

 

- Pensión compensatoria (art 84 

CF) 

 

- Uso de la vivienda familiar se 

asigna según el acuerdo de los 

cónyuges y si no existe los 

criterios previstos toman como 

punto de referencia aquél de los 

cónyuges que tiene la posición 

más débil. 

 

 

El derecho de predetracción vidual a 

quedarse, el sobreviviente, con el ajuar 

familiar (ropa, mobiliario y utensilios). 

Se excluyen los bienes de procedencia 

familiar si el difunto dispuso de ellos, las 

joyas y los objetos artísticos, históricos y 

los de extraordinario valor que sean 

titularidad del fallecido . 

 

El año de viudedad (any de plor): 

derecho a habitar toda la vivienda 

familiar, a tomar posesión de ella y a ser 

alimentado, con cargo al patrimonio 

hereditario, durante el año siguiente a la 

muerte de la pareja. 

 

El cónyuge y el conviviente en unión 

estable de pareja sucede ab intestato : 

1º.- Como heredero cuando no 

existen hijos ni otros descendientes. Los 

padres del causante conservan el derecho 

a la legítima (art. 442-3.2).  

2º.- Como heredero cuando todos 

los hijos comunes repudian, supuesto en 

el que adquiere todo el patrimonio 

hereditario, excepto los legados que 

deban mantenerse (art. 442-2.2).  

3º.- Como legatario – 

usufructuario universal- si concurre en la 

sucesión con hijos del causante o 

descendientes (art. 442-3.1). Este 

usufructo se puede conmutar por el uso 

de la vivienda familiar y una suma de 

dinero (cuarta parte del patrimonio 

hereditario líquido). 

 
 
 
 
UNIÓN NO 

MATRIMONIAL 
 

 
La compensación por razón de 
trabajo. 
 

La pensión periódica carácter 
alimenticio, por lo que sólo se 

puede exigir cuando se necesite 
para subsistir. 
 
No hay regla sobre uso  vivienda 
familiar, salvo hijos. 

 

Los mismos que el matrimonio pero la 

pareja heterosexual no tiene derecho al 

año de viudedad si se le otorgó el 

usufructo universal. 

 

La pareja heterosexual solo tiene 

derecho a habitar la casa, no los 

alimentos con cargo al patrimonio 

hereditario. 

El cónyuge y conviviente: derecho a 
reclamar la cuarta vidual (arts. 452-1 a 452-
6): derecho del sobreviviente a obtener en la 
sucesión del otro hasta un máximo de la 

cuarta parte del activo hereditario líquido 
cuando no tenga medios suficientes para 

atender a sus necesidades. No existe en 
separación judicial, de hecho, divorcio o 
pendiente demanda matrimonial. 
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V. FUNCIÓN PÚBLICA - PENSIONES  – EFECTOS FISCALES 
 

 
SITUACIÓN 

 

 
FUNCIÓN PÚBLICA 

(personal al servicio Adm 
pública Cataluña) 

 
PENSIONES SEGURIDAD SOCIAL 

 
EFECTOS FISCALES 

 
 
 

 

 
MATRIMONIO 
 
 

Excedencia voluntaria 
cuando la pareja reside en 
otro municipio, mínima de 

dos años y máxima de 

quince. 
Permiso por muerte o 
enfermedad grave de la 
pareja 
Reducción de un tercio o 
la mitad de la jornada 
laboral por la incapacidad 

física del conviviente. 
Permiso por razón de 
matrimonio o por inicio de 
la convivencia de 15 días 

consecutivos.   
Permiso por el matrimonio 

de un familiar 
 

 

Auxilio por defunción (art. 173 LSS) 
 
La pensión de viudedad, cumpliendo 

los requisitos que se establecen (art. 

174 LSS) 
 
Pensión de viudedad temporal (2 
años) cuando no se cumplan 
requisitos. 
 
Separación, divorcio, nulidad: reparto 

de la pensión en proporción al tiempo 
de convivencia, siempre que el ex no 
haya constituido matrimonio o unión. 
Asegura 40% última pareja.  

 
Indemnización por muerte (accidente, 

enfermedad). Requisitos pensiones. 

En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(IRPF) se admiten dos modalidades de unidad familiar a los 
efectos de la tributación conjunta: 

 

a)- La formada por los cónyuges no separados legalmente y 
los hijos menores de edad e incapacitados sujetos a potestad. 
 
b)- La familia monoparental para los casos en que no exista 
matrimonio o hubiere separación legal: que es la que se 
integra por uno solo de los padres y los hijos menores de edad  
e incapacitados sujetos a potestad. 

 
Impuesto de donaciones y de sucesiones. (Generalitat) 

 
UNIÓN NO 
MATRIMONIAL 

 
 
 

 

Las medidas establecidas 
se aplican tanto a las 
personas casadas como a 

las parejas estables. 
 
No existe diferencia 

 

Auxilio por defunción, no tener 
determinados ingresos 
 

La pensión de viudedad, requisitos 
económicos, acreditar 5 años de 
convivencia, formalización de la unión 

dos años antes de la muerte. 
 
No tiene derecho a pensión temporal 
de viudedad. 

Indemnización por muerte. Requisitos 
pensiones 

En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(IRPF) no tiene la consideración de unidad familiar. 
 

Impuesto de donaciones y de sucesiones. (Generalitat): 
consideración como matrimonio. Especial acreditación.  
La existencia de la pareja heterosexual sólo se acredita por la 

escritura pública de constitución otorgada, como mínimo, dos 
años antes de la muerte del causante o de la donación; o a 
través de acta de notoriedad de la convivencia durante un 
período de dos años. Para la unión homosexual es suficiente la 

escritura pública de constitución otorgada conjuntamente. 
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VALORACIONES GLOBALES 

En general, entre el matrimonio y la unión no matrimonial institucionalizada, es decir la que se acoge no existen diferencias que 

deban calificarse como trascendentes. 

 

Frente al matrimonio, institución formal, la unión no matrimonial institucionalizada no es tan rígida, lo que afecta al momento de 

constituirse y al de extinguirse y permite una mayor movilidad. Frente a ello la seguridad que proporciona la existencia de unos cauces 

formales de extinción, en el  matrimonio. 

 

 

 

 

En lo que se refiere a los efectos de toda índole, al menos en Cataluña se ha de constatar que existe prácticamente equiparación 

entre una y otra situación. Perviven ciertas discrepancias, tanto a favor del matrimonio como a la inversa, porque se han de acabar de 

acomodar las normas, pero muchas de ellas, en la medida en que se está, en Cataluña, en pleno proceso de codificación civil, acabarán 

depurándose  y es probable que desaparezcan. Las más notorias que  existen afectan a las relaciones económicas frente a los acreedores. 

 

 

 

En las cuestiones de los diversos tipos de pensiones y auxilios que proporciona la Seguridad Social y en el Impuesto de la Renta de 

las Personas Físicas, el tratamiento de una y otra situación es distinto, es de mejor condición quien está casado. 
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La regulación de las parejas de hecho se ha realizado por medio de legislación autonómica. Llama la atención que el legislador 

estatal no haya intervenido en este ámbito, al amparo de su competencia para determinar el estándar mínimo de los derechos y deberes 

constitucionales (artículos 139.1 y 149.1.1 y 8 CE). Sería conveniente una regulación estatal homogénea y sistemática. En términos 

constitucionales, incluso, puede afirmarse que el legislador estatal incumple, en estos momentos, el principio de igualdad (art. 14 CE) al 

hacer de peor condición a quien está sometido al ordenamiento general, frente a quien está sujeto a una normativa propia en la que sí se 

regula la pareja de hecho. 

  

 

En un segundo orden de cosas, destacamos que la actual tendencia a la igualación jurídica entre el matrimonio y las parejas de 

hecho institucionalizadas o reconocidas de forma estable por el derecho, pone en evidencia la existencia de un tertium genus de parejas 

de hecho. Son las parejas que o bien no están formalizadas (lo que en la legislación catalana puede subsanarse con el tiempo de 

convivencia, constitución tácita) o bien nunca podrán llegar a constituirse como pareja formal (porque no cumplen los requisitos) que 

plantean la problemática jurídica de cómo y hasta que punto necesitan de una regulación especial. Reflexión que lleva a otra de mayor 

alcance: la necesidad de estudiar la razón jurídica, el fundamento de la asignación de derechos / deberes a las personas, si obedece, 

como hasta hace poco tiempo se pensaba, a los caracteres específicos de la institución matrimonial o a otro principio (la convivencia, por 

ejemplo). 

 

 

La cultura de la desvinculación y de la informalidad al amparo de la cual se produjo la reacción social de las parejas de hecho 

frente a la rigidez del matrimonio (ya el religioso ya el civil), ha desaparecido en la actualidad a la luz del principio de igualdad. 

 

 


